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JUZGADO PRIMERO LIQUIDADOR DE CAUSAS PENALES DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE I-A PRO\TNCIA DE PANAMÁ
Panamá, dos (oz) de enero de dos mil veir.rticuatro(zoz4).

ü

SENTENCIA CONDENATORIA No. e

VISTOS:

Procede este Tribunal de primera instancia, a dictar la sentencia en la

actuación seguida a los señores EDWIN CANDELARIO CARDENAS

URBÑA, ANGEL ARIEL ACT¡TT-E AYAI-A, MIGDALIA ESTHER

GÓwnz, MATfAS CARRILLo LLERENA, ARMANDo RAÚL

VASQUEZ cEDEño e TSRAEL ANToNro oRTrz vERGARA, por la

presunta comisión de los delitos Contra La Administración Pública en perjuicio

del Instituto de Mercadeo Agropecuario.

La representación del Ministerio Púrblico se encuentra a cargo de la

Fiscalía Anticorrupción de Descarga; en tanto la defensa técnica de EDWIN

CANDELARIO CÁRDENAS y la señora MIGDALIA ESTHER GÓMEZ, sc

encuentran representados por la Licenciada GUILLERMINA MCDONALD, la

Licenciada MARÍA ALICIA SANToS y la Licenciada JENEI })NZ^LEZ

representaron al señor MATÍAS CARRILLO LLERENA; la Licenciada NOEMÍ

SÁNCHEZ, tungió como defensa pública de ÁNcnL Ácutta AYAI-A; la

defensa del señor ARMANDO VÁSQUEZ estuvo a cargo del Licenciado

FRANKLIN CASTEJON; el Licenciado ALEXIS PALACIOS ejerció la defcnsa

particular de ISRAEL ORTiZ.
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AN'IECEDENTES

PRIMERO: El ex Contralor General dc la República FEDERICO A.
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HUMBERT, remitió a la Procuraduría General de la Nación, mediante nota No.

t9-t6/DIAF de fecha 5 de enero de zo16, Informe de Auditoría Num.o7-z7o-

zor5-DIAF, relacionado con el manejo de los recursos del Fondo de

Fideicomiso del Programa de la Solidaridad Alimentaria, ejecutado por el

Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA) durante la gestión del Licenciado

EDWIN CANDEI-ARIO CÁRDENAS UREÑA, contentivo 2,48o fojas. (F.r)

SEGUNDOT Con fundamento en los anteriores hechos, la Procuraduría

General de la Nación, ordenó mediante diligencia de fecha t8 de marzo de zo16

apertura de instrucción y dispuso la práctica procesal que preüene la Ley.

(Fs.Soz-So4, Tomo r)

TERCERO: Consecutivamente, la Fiscalía Cuarta Anticorrupción de la

o Procuraduría General de la Nación dispuso üncular mediante resolución

sumarial razonada No. 4r de fecha 15 de junio de zo16, a los señores EDWIN

CANDEIá.RIO CÁRDENAS UREÑA, ANGEL ARIEL ACTTTIE AYAI-A,

MATIAS CARRILLO LLERNA, MIGDALIA ESTHER GÓiMEZ, ISRAEL

A. ORTIZ y ARMANDO VASQUEZ, por la presunta comisión del delito

tipificado en el Título X, Capítulo I del Libro Segundo del Código Penal, es decir

por el delito Contra La Administración Pública, en la modalidad de "Diferentes

Formas de Peculado". (Fs. zTzz-2743)

CUARTO: Recaudadas las pruebas necesarias para caliñcar el mérito del

sumario, la FiscalÍa Anticorrupción de Descarga de Circuito Judicial de

Panamá, remitió el sumario mediante Vista Fiscal No. 8r-r7 de fecha z8 de

abril de 2or7, con recomendación de Llamamiento a Juicio en contra de los

señores EDWIN CANDELARIO CÁRDENAS UREÑA, ANGEL ARIEL

Acurr-eevan-e, MTGDALIA Gó:lriEZ, MATTAS CARRTLLo

LLERENA, ARMANDO RAUL VASQUEZ CEDEÑO C ISRAEL
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ANTONIO ORTIZ VERGARA por la presunta comisión del delito Contra Ia

Administración Pública en la modalidad de Diferentes Formas de Peculado

contenido en el Capítulo I, Título X del Libro Segundo del Código Penal.

EN ]O TC]AIiVO A MARISOL LÓPEZ ESCOBAR, XAVIER FELIPE ARJONA

SAGEL y JACINTO MANUEL QUINTERO QUINTERO solicitó Sobreseimiento

Proüsional de conformidad con lo que establece el Artículo zzo8 del Código

Judicial. (Tomo zr, Fs.r1389-rr49r)

QUINTO: A este juzgado le correspondió adelantar la etapa de juzgamiento; la

audiencia preliminar se celebró el día z de agosto de zozz, donde el Ministerio

Públicos ratiñcó de su Vista Fiscal en su totaiidad, mientras que los defensores

solicitaron la dictación de un Sobreseimiento Definitivo en favor de sus

representados.

De consiguiente, este Tribunal profirió el Auto Mixto No. 4 de fecha zo

de septiembre de 2022, en el que abrió causa criminal en contra de EDWIN

CANDELARIO CÁRDENAS UREÑA, ANGEL ARIEL ÁCUTIE AYAI-A,

MIGDALIA ESTHER GÓMEZ, MATÍAS CARRILLO LLERENA, ARMANDO

RAÚL VASQUEZ CEDEÑO e ISRAEL ANTONIO ORTIZ \TERGARA por la

presunta comisión de un delito Contra la Administración Pública en la

modalidad de Diferentes Formas de Peculado en perjuicio del Instituto de

Mercadeo Agropecuario (IMA).

En la misma resolución, se sobreseyó proüsionalmente a MARISOL

LÓPEZ ESCOBAR, XA\'IER FELIPE ARJONA SAGEL Y JACINTO MANUEL

QUINTERO QUINTERO, de los cargos formulados en su contra por delito de

Peculado. (Fs.rr894-rt949)

SEXTO: El zz de agosto de 2023, se desarrolló audiencia de fondo; los

procesados EDWIN CANDEU.RIo CÁRDENAS UREÑA, ANGEL ARIEL
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Ácurr¿. AyAr-A, MTcDALIA ESTHER cótvlnz, uerÍas cARRILLo

LLERENA, ARMANDo neúl v¿seuuz cpopño e ISRAEL ANToNIo

ORTIZ VERGARA, presentes en acto de audiencia, a pregunta realizada, se

declararon INOCENTES de los cargos formulados en su contra.

Durante el acto de audiencia se rechazó la prueba extraordinaria

presentada por el Ministerio Público, consistentes en una documentación que

proüene del sitio web de la Cancillería, por carecer de las formalidades

requeridas.

Por otra parte, se admitieron las pruebas documentales aducidas por la

Licenciada Guillermina Mc Donald, consistentes en copia autenticada del

Memorando de Entendimiento sobre Cooperación en Agricultura entre el

Ministerio de Desarrollo Agropecuario de la República de Panamá y el

Ministerio de Agricultura de la República Cooperativa de Guyana; copia

autenticada del Resuelto No. DAL-o58-ADM-zor4 del 13 de agosto de zor4;

copia autenticada del Informe de la Auditoría Forense y Reüsión Integral

aplicada al Contrato No. FF-277-zor3, firmado el z3 de noviembre del año

2013, entre El IMA y la Empresa MAXCO GROUP INC.

De consiguiente, se evacuaron los testimonios de MARITZA ESTHER

LOU SEE y \TIA MARISA HARRIS CRESPO, solicitados por la Licenciada Mc

Donald y admitidos en Auto de Pruebas No. 273 de 4 de abril de zoz3; la

letrada renunció al testimonio de la señora CECILIA ASUNCIÓN LEONES DE

URRIOLA, ya que padecía quebrantos de salud.

Abierta la causa a alegatos, el Ministerio Público solicitó una sentencia

condenatoria con base en el artículo 338 del Código Penal, para los procesados

EDWIN CANDETARIO CÁRDENAS UREÑA Y ANGEL ARIEL ÁCUTT¿

AYALA, y para los procesados MIGDAIIA ESTHER GÓMEZ, MATÍAS
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cARzuLLo LLERENA, ARMANDo neúl vasqupz ceoBño e rsR¡u- \)r

ANTONIO ORTIZ VERGARA, con fundamento en el artículo 34o del Código

Penal, alegando que hubo un manejo irregular en la distribución de los

productos porque la administración contaba con la información de la capacidad

de las bodegas, los productos que le hacían falta y que sobraban; sin embargo,

compraron recursos o rubros de manera masiva sin contemplar la capacidad

que había en las bodegas del IMA, de modo que esa conducta termina siendo

injustiñcada, lo que de algún modo terminó repercutiendo en el

desenvolümiento de la cadena de suministros con los resultados en esta causa.

Por otra parte, la Licenciada GUILLERMINA MC DONALD, en

representación de MIGDALIA ESTHER GÓME,Z, argumentó que no era

funcionaria de manejo ni tenía bajo su cargo custodia de fondos y que el

manual de funciones no señala que tenía que advertirle al director del IMA, que

tenía que comprar en la bolsa, ni aconsejarle o eütarlo si fuera el caso.

En cuanto al señor EDWIN CÁRDENAS, manifestó que si bien hubo una

merma y problemas en la compra de los arroces, no es imputable al Licenciado

CÁRDENAS, en su condición de Director del IMA, pues no existía un control de

dinero que se deposita en el Banco Nacional cuando se vendían los productos

en las tiendas, lo que a su juicio, no le es imputable. furegó que el Ministerio

Público no investigó la verdad material de los hechos y la acusación no es más

que una causalidad.

Por lo tanto, solicita se dicte una Sentencia Absolutoria para MIGDAIIA

CÓvlnz y EDWIN CÁRDENAS, al considerar que no existe ninguna

ünculación con el tipo penal.

La Licenciada JENEI GONZÁLEZ, solicitó la absolución de MATÍAS

CARRILLO LLERENA, señalando que la conducta desplegada por el señor

o
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MATÍAS CARRILLO, no se ajusta al artículo S4o del Código Penal, no hay

delito y si hubo algún tipo de infracción de funciones, como señaló el Ministerio

Público, no significa la existencia de un delito necesariamente ya que puede

estimarse como una falta administrativa, porque no hubo intención ni culpa, ni

se IIevó a cabo ningún tipo de actividad que trajera consigo un perjuicio al

erario público.

En ese orden, la Licenciada NOEMÍ SÁNCHEZ, en representación de

ÁNcu, Ácult-{ LLERENA, expuso que era un subordinado más encargado de

acatar órdenes que se le daban y no es responsable de las compras ni del

descarte ya que su función era distribuir y transportar, bajo la supervisión de

un ente en este caso el Director. Agregó que cuando mandaban más mercancía

era por orden del director, el departamento de mercadeo remitía los productos

y llevaba el control, existían departamentos encargados para remitir producto;

razón por la cual, pide un fallo de carácter absolutorio en favor de su

representado.

El Licenciado FRANKLIN CASTREJÓN, en representación del señor

ARMANDO VÁSQUEZ, alegó que no hay perjuicio al Estado por parte de los

ñscalizadores de la Contraloría, una de las bases de Peculado es porque hay una

lesión patrimonial, se han abarcado aspectos donde el señor ARMANDO

VÁSQUEZ, no ha tenido participación delictiva. Igualmente, indicó que existen

documentaciones firmadas por las pafies y refrendadas por Ia Contraloría

General de la República que dan fe de un contrato de transporte y la existencia

de un pago que se debe hacer en el evento de que el IMA no pueda hacerlo está

debidamente acreditado.

Finalmente, el Licenciado AIEXIS PAIACIOS solicitó un fallo de

carácter absolutorio en favor de ISRAEL ORTÍZ, argumentando que solo le
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correspondía verificar que se cumplieran los requisitos legales que exigía la

Ley, si no tenía ningún problema se ordenaba el pago, no actuó con dolo y

jamás ha tenido un beneficio de ninguna naturaleza, sus cuentas bancarias han

sido investigadas, solo tiene su salario, no se ha podido probar que ha sido

beneñciado con este tipo de conducta.

HECHOS PROBADOS

Con el Informe de Auditoria Num.o7-z7o-2o15-DIAF de fecha o5 de

enero de zo16, suscrito por los auditores ALEXANDER PATIÑO y EMANUEL

AYALA, se determinaron fallas administrativas respecto al proceso de

contratación y selección de proveedores de acuerdo al procedimiento de

contratación establecido en el contrato de ñdeicomiso. Igualmente, en cuanto a

la recepción y almacenaje de productos, distribución y venta de los mismos se

indicó que no se llevaba un sistema contable para el programa de Solidaridad

Alimentaria. No mantenían Manual de Procedimiento para dicho programa,

que permitiera dar seguimiento al retorno del dinero a la cuenta de manera

eñcaz, efectiva y oportuna; lo que ocasionó un perjuicio económico al Estado

por el orden de seis millones quinientos sesenta mil quinientos quince balboas

con ochenta y cuatro centésimos (B/6,56o,SrS.84).

A este hecho resultaron vinculados los señores EDWIN CANDEI-ARIO

CARDENAS UREÑA, ANGEL ARTEL ÁCUTT-E AYAI.A, MIGDALIA

ESTHER GÓI'{EZ,MATÍAS CARRILLO LLERE,NA, ARMANDO RATIL

vÁseuEz cEDEÑo e TSRAEL ANToNIo oRTrz VERGARA, quienes

no presentan antecedentes penales ni policivos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO: En esta etapa procesal, le corresponde a éste Tribunal, hacer una

valoración detallatla de las piezas procesales integrantes en el cuaderno penal, a



ñn de determinar si a los procesados EDWIN CANDEI-ARIO CÁRDENA§
\).

UREÑA y ANGEL ARIEL ÁCUIT-I AYAI-A, MIGDALIA ESTHER GÓMEZ

MATiAs CARRILLo LLERENA, ARMANDO NEÚI VESQUEZ CEDEÑO e

ISRAEL ANTONIO ORTIZ \ERGARA, les corresponde o no responsabilidad

penal respecto de los hechos que se les imputan.

SEGLINDO: Tencmos que el hecho punible se mantiene inalterado a lo largo

de la encuesta tal como üene expuesto en el Auto de Proceder, en tal sentido

este Tribunal pas¿l a examinar los medios probatorios para establecer la

responsabilidad dc los hoy procesados en el hecho punible a ellos endilgados.

TERCERO: AI momento de veriñcar la responsabilidad penal de EDWIN

CANDEI-ARIO CÁRDENAS UR-EÑA, se observa que fungió como Director

General del Instituto de Mercadeo Agropecuario, según el Decreto Personal

No5 de 7 de julio dc zor4 y Acta de Toma de Posesión de esta misma fecha.

En facultacl de las funciones conferidas, gestionó doscientos noventa y

cinco (295) contratos con ochenta (8o) proveedores por la suma de ochenta y

siete millones sescnta y siete mil novecientos cincuenta y ocho balboas con

cinco centésimos (B/. 8Z,o6Z,g58.oS), bajo el procedimiento de inütación,

durante el periodo de r de jutio de zor4 al z6 de marzo de zor5, a ñn de

adquirir productos para la Solidaridad Alimentaria. (Fs. 9439-g+4o)

Al respecto, cn el Informe de Auditoría No.o7-z7o-zor5-DIAF de fecha 5

de enero de zo16, "relacionado con el maneio de los recursos del Fondo de

Fideicomiso del Programa de la Solidarídad Alimentaría, ejecutado por eI

Instituto de Meratdeo Agropecuat'io (IMA) durante la gestión del Licenciado

EDWIN CANDEIANO CÁRDENAS UwEÑA", se determinaron las siguientes

irregularidades:

"Todos los cr»úratos fueron tra¡nítados ntediante notas de inuítación,
sin recurri¡', en primera lnstoncio, a Ia Bolsa de Productos

fr
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flAgropecuarús.
Los contratos no fueron remttidos a la Cr¡ntraloría General de la
República pera su refi'endo; sin embargo, esta entidad uerificó y firmó
las Órdenes dc Dese¡nbolso.
Se fi.rmaron contratos por 8/.22,56o,934.24, para la adquisición de
productos dc conswno humano, lo que representa el Bg.oB% del total
de las contrataciones.
Se tramitaron contratos por B/.4,926,540.27 6.66%), para la
adquisición de seruicios de pilado A empaque de arroz, transporte de
carga terrestt'e y marítimo, de publicidad A otros seruicÍos conexos.
Tres d.e esto.s contrato.s fueron firmados con ntontos indeterminados.
Contratos por B/. 4,58o,4$.o+. (5.26%) corresponden a la adquisicíón
de bienes para utilizarse en la logística de las ferias, tales como bolsas
laminadas, bolsas blancas, bolsos plástícas, toldas y papelería.".
(Fs.z48S-z4tl+)

EI referido audito, señaló que durante la gestión del señor Edwin C.

Cárdenas como Director General del IMA, a través del Programa para Ia

Solidaridad Alimerrtaria, se efectuaron compras de manera no planificada y sin

que dicha entidacl tuüese capacidad de almacenamiento en sus instalaciones,

que perrnitiese la rnoülización oportuna de los contenedores, lo que ocasionó

su acumulación en los puertos, generando elevados recargos por demora,

cuantificados en cinco millones ciento sesenta y siete mil ochocientos cincuenta

y cuatro balboas con setenta y siete centésimos (B/.5,167,85+.ZZ), en ürtud que

los productos se nrantuüeron en las terminales portuarias por un período que

excedía el tiempo <le gracia.

En suma a lo anterior, se identiñcó que debido al tiempo en que el arroz

adquirido se mantuvo en los puertos dentro de los trescientos treinta y ocho

(388) contenedorcs, sufrió un deterioro que ocasionó la necesidad de someterlo

a un proceso de lirnpieza, a fin de que quedase en condiciones aptas para el

consumo humano ¡- posterior reempaque; gastos incurridos por el Instituto de

Mercadeo Agropecuario, que no lograron ser cuantificados para la entrega de

este Informe; sin embargo se dejo advertido que el perjuicio económico

aumentará, una vcz se realicen los desembolsos correspondientes.
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Por otra pafte, se expuso en el audito gubernamental que en las l}.

regionales de Capira, Chiriquí, Coclé, Colón, Herrera, Los Santos, Panamá, y

Veraguas, se desecharon productos alimenticios por valor de setecientos once

mil cuatrocientos setenta y nueve balboas con cincuenta centésimos

(B/.7ur47g.So), monto que se extrae de las actas de descarte confeccionadas

por la Unidad de Auditoría Interna del Instituto de Mercadeo Agropecuario, en

función de las inspecciones sanitarias efectuadas por el Ministerio de Salud,

que dictaminaron que los productos presentaban condiciones no aptas para

consumo humano tales como "latas abolladas y oxtdadas, erroz con gorgojos y

contaminado por orine de roedores, mal olor, pudrictón y deshidratación de

legumbres y hortalizas. Adicíonalmente, se pudo eutdenciar que algunos descartes

fueron realizados sin la participación de la untdad de auditoría tnterna". (Fs.zqBZ)

No obstante lo anterior, del reporte de mermas del período comprendido

del r de julio de zor4 al z6 de marzo de zor5 que ascienden a quinientos

noventa y nueve rnil setecientos setenta y un balboas con noventa y nueve

centésimos (B/.5r¡9,77r.99), se determinó que dicha suma surge a raíz de

caracteústicas quc no correspondían a la merma normal que se produce como

resultado de la mar.ripulación de bienes en una bodega, sino a:

- "La negligencia en Ia administración de /os recursos.

. Problentos de comercialización y logístíca como

consecuencía de la falta de coordinación entre las bodegas

principoles y las regíonales, ya que les suministroron

produclos de poca demanda; mientras que otros de buena

aceptaci(tn, fueron prouístos en cantídades excesiuas.

. Condíc ttrcs ínadecuadas de almacenaje y mala

disposic'irin de los productos por año, ejemplo: empaques

rotos, Iulas oxidadas con fecha de uencimiento a más de

un año; cntre otras." (Fs.z48B-2489)

l0



Regional Monto del
desca rle

Monto del
periu ¡c¡ o

Capira 3, O93. 1 I 2,525.O9
338,745.20338,786.20

15,556.1519,O95.24

ffera
2,461 .12 2,196.40
4,456.47 5,243.35
5.O41 .74 4,148.50Los Santos

314,868.13 21 3, 1 43.85Metropolitana
14,172.4519,277 _33Veraguas

L't:t._c79..§g
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Descr¡pción de Produclos

Ccl)olla nac¡onal y productos variaCos
Ccr)olla nacional
Produclos var¡ados

Arroz y p roductos var¡ados
Pr(.ductos variados
Arroz, cebolla ¡mPortada, legumbres y otros

Arroz, cebolla AS

TOTAL

En ürtud tle lo expuesto y considerando todas las regularidades

encontradas por los auditores durante la gestión del Director del Instituto de

Mercadeo Agropecuario EDWIN CANDEI-ARIO CARDENAS UREÑA, se

Ie determinó la suma de seis millones seiscientos un mil ciento cincuenta

balboas con noventa y siete centésimos (8/.6,6or,15o .97), en concepto de

perjuicio económic<¡ causado al Estado. Además se reñrió que:

"Se le relaciona, Aa que siendo Director General del Instituto de

Mercadeo A¡lropecuario, dio un uso imprudente de los recursos del

Programa ¡tttra la Solidaridad Alímentaría al gestionarse A

formalizarse contratos para la adquísición de bienes y serzicios sin /os

controles adccuados de planificación y logística, que conlleuaran

saluaguardat los bienes A recursos de este Programa, lo que ocasionó

lo siguiente:

Pagos axcesiuos por B/.5,t67,854.77 a empresas nauieras
y portuarias, por el trámite no oportuno de los
contetrcdores y mercancías recibidas en el Puerto de
Pananta Ports Company, SA. y el de Manzanillo
Intertttttional Terminal Panama, SA., ya que suscribió
controtos para la adquisición de productos alimenticios
(arroz, cebolla, papas y otros) de forma no planificada g
sin toler capacidad de almacenamiento en sus
ínstaktciones, lo que ocasionó la acumulación de
contcncdores en los puertos, generando eleuados
rec(n'qt)s por Ia retencíón de los contenedores de las
Nouicrr¡.s y la estadía en los Puertos, Aa que estos se

manlut¡ieron en las terminales portuarías por un periodo
que cx'atlía el tiempo de gracia.
Por cI descarte de productos alimenticios por
B/.1,1() t,og9.9g, descompuestos y/o contaminados dentro
de k¡s contenedores que se acumularon en los puertos
antes señalados, debido a que se efectuoron compras de
ma¡tcle no planifi.catla y sin que dicha entidad tuuiese
capa<'itlud de almacenamiento en sus instolocion es, que

lt

Chiriq u i

Coclé
Colón Productos variados
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pernitiese Ia mouilízación oportuna de los contenedores.
Incluy<t, tambíén, el ualor de los bíenes descartados, en
Ios d¿-snntas regionales, que presentaban característícas
que no correspondian a la mer¡nu normal que se produce
como resultado de la manipulación de bienes en una
bodegu. Estos biene.s se deterioraron debido a las
condiciones inadecuadas de almacenamiento, problemas
de conrcrcialización y logística, al igual que a Ia falta de
coorclünción entre las bodegas principales y las
regiotutles.
Pagos cn exceso por B/.z3o,gB7.oB en el pago de fletes
por cl h'ansporte desde Guyana hacia Panamá de

4oo,ooo quintales de atoz, debido a qrLe en uez de
contrutlar directamente con las compañías nauieras se
conb'ot(¡ a empresas intermedíarias (Guiria, S-4. y Nerus
Tratliu¡ Group, LIc.), quienes finalmente utilizaron los
seruicio.s de estas nauieras." (Fs. 2So4-2SoS)

También resulta claro que la función que le fue conferida al señor

EDWIN CÁRoBNrtS, conlleva la facultad de ordenar el gasto y procurar todas

las medidas necesarias a ñn de proteger eficazmente los valores y bienes del

Estado, así como krs riesgos inherentes a estos.

Como agregado, se cuenta con la declaración jurada rendida el z7 de julio

de 2cl6, RODRIGO CASTRELLÓN indicó que de desempeñó como

Administrador Regional del Instituto de Mercadeo Agropecuario y expuso que

"al llegar el zot4, cl control de compra era defi.ciente toda uez que nos llegaban

productos que no se solicitaban, llámese cebolla, papas, uerduras, legumbres,

productos en ocasiones dañados que hacíamos jornadas de trabajo para limpiarlos

y saluarlos, la orden de recibir esa mercancía uenía d.e la oficina de Mercadeo en

Panamá, todo eso jrc al entrar al IMA, este exceso de producto daba lugar a gran

cantidad de productos mermados durante ese tiempo; nos enuiaban legumbres y el

IMA de Veraguas no tiene cuarto frío para almacener, una uez llegó la

adminístración del l.icenciado Carles se suspendíó ésta práctica y hasta Ia fecha

estamos en mejor control de compra de los productos. ", en cuanto a las deficiencias

mencionó que "había un total desastre en la Coordinación Regional en cuanto a la

cantidad de prodtrcto que se anulaba, Aa que encontramos cantidad en Ia merma de

los productos, lo que trajo como consecuencta en la palestra de los medios de
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comuntcación por lo cual la Directora Regional solicttó una audttoría interna del

IMA de la Oficína de Panamá.".

El declarante hizo entrega del informe suscrito por la Directora Regional,

Librada Almanza, en atención a la merma de productos y el exceso que enüaba

a la Regional de Veraguas; asimismo aportó documentos que sustentan la

preocupación por la merma de los productos y la üsita a las diferentes tiendas

del Instituto de Melcadeo Agropecuario. (Fs.46tS-46t8)

Por su parte, el señor FLORINDO CUEVAS RIOS, mediante declaración

jurada señaló que fue designado como Jefe de Bodega; en cuanto a los hechos

manifestó que en algunas ocasiones llamaban al Director para indicarle que

llegarían mulas cargadas de arroz, indistintamente que la bodega estuüera a su

máxima capacidad; sin embargo Ie dieron Ia orden de recibirlo. Adürtió que

durante Ia administración del Director EDWIN CÁRDENAS se recibían mínimo

tres (3) contenedores de arroz por semana, sin que se hubiese solicitado.

Agregó que se percató de irregularidades cuando llegaron los contenedores de

arroz en demasía, que no fueron pedidas por el Instituto de Mercadeo

Agropecuario de Hcrrera y que posteriormente recibieron la üsita del señor

EDWIN CÁRDENAS cuando supo que saldrían a protestar por el problema de

contaminación que se dio en la bodega.(Fs. 4886-a888)

En diligencia de Inspección Ocular llevada a cabo del z8 de julio de zo16

en la Oficina Regional del Instituto de Mercadeo Agropecuario de Los Santos,

se receptó la declaración de BENIGNO GONáLEZ, quien fungió como

administrador del IX{A de Los Santos en el mes de julio de zor4 y manifestó, en

cuanto a las irregularidades suscitadas que fueron obligados a recibir grandes

cantidades de arroz, pese a que se adürtió que no tenían capacidad para su

almacenaje en la bodega. (Fs. +8gt-+8gz)
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Igualmentc, se receptó Ia deposición jurada de PAULETIE

RODRÍGUEZ, quicn señaló que labora en el Instituto de Mercadeo

Agropecuario desde mayo de zor3 y expuso con respecto al arroz q:ue "llegaban

los contenedores sin preuio auiso, en ocasiones siete, otras ueces cuatro, nunca uenía

uno solo. Dichos cotttenedores, contenían ercoz importado y el cual uenía dírecto del

puerto, con los documentos del puerto y del IMA, que era el formularío de

conteo."..."tengo conocimiento que en uarías ocasiones se recibían uarios

contenedores de arxtz, teniendo la bodega llenísima y al llamar a Panamá, para

reportar dicha nouctlad, a ellos no les importada y del Departamento de logística,

cuyo jefe era Ángel Águila, este daba la orden aI ex Director Dioukys Cano que

recíbíeran la mercanc:ía, la cual se recibía en debida forma.". (Fs.+ggz-+ggS)

Se extrae, la declaración del encargado de feria y administrativo del

Instituto de Mercacleo Agropecuario de Los Santos MANUEL FALCON, quien

manifestó que para julio de 2ot4 "se recibía más arroz del que se pudiese

almacenar, de estut me dí cuenta potque en feria se utilízó una cantidad

determinada de nrcrcancía V eI resto deposítada en bodega; además aquí no

se puede recíbir tunto arroz por el problema de contaminación que puede

surgir A todauía ptLede darse.". Agregó que la orden de recibir el arroz la daba

Angel Aguilar. (Fs. +q¡6-+gg8)

Se acopio, la declaración de CINDY SÁNCHEZ, Administradora de Ia

sede del Instituto dc Mercadao Agropecuario en Penonomé desde el r de

septiembre de zor4; expuso que observó, como irregular, el enüó de arroz sin

preüa coordin¿rci(rn y mala rotación del artoz, lo que provocó su

contaminación. Mcncionó la mala distribución de legumbres provenientes de

Chiriquí, toda vcz que pedían una cantidad que pudieran manejar y vender,

pero llegaban varios contenedores de productos perecederos sin considerar que

no existía cuarto frío, acumulándose en las bodegas, lo que ocasionaba
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pérdidas, razón por la cual se üeron en la obligación de realizar descartes. 
f¿r

Señaló además quc, los aceites y productos enlatados llegaban en cantidades

extraordinarias, de las cuales no se hacia la salida para distribución en otras

regionales y ferias que como resultado de ello se obtuvo grandes pérdidas y

mermas.

También dcclaró que "en diciembre de zot5 no pedimos pero recibimos

por instrucciones del jefe de logísüca ÁNGEL ÁCUtl¡, con la autorízación del

director general de IMA, contedenores de papas y cebollas ímportadas, Ios

cuales se pudo obseruar que los mismos no llegaban en buen estado. Durante

eI período de uerono de zot5 se recibíó cantídades de ensilados de maí2, los

cuales en su ntonrcnto fueron coordinados por eI señor FERNANDO

HERRERA y Ia oficina central de logística del IMA en Panamá, lo cual

también en su mttlloríafue pérdida por el exceso recibido; Ia recepción de café

fue mucha, Io cuul tarnpoco fue solícítado pero por indicaciones superiores se

tenían que recibír, lla sea del Ia direccíón general y eI señor FERNANDO

HERRERA, lo cuol se puede obseruar en libretas de recepción y despacho de

productos."

Refirió GONZÁLEZ que la bodega del IMA Penonomé estaba en su

máxima capacidacl con el arroz y enlatados, y aún así seguían enüándoles más

producto, por lo que se envíaron correos electrónicos a Distribución y Logística,

y Mercadeo en Panamá e incluso al director pero ninguno fue aceptado, ya que

imponían y no consnltaban. (Fs.5o79-5o82)

Por último, se observa la deposición jurada de CARLOS ALBERTO

CORRO CORREA, quien señaló que labora en el IMA-Coclé desde el 7 de

agosto de zor4; acotó que ciertamente solicitaban cantidades especíñcas de

o
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mercancía seca, arroz, sal, granos y legumbres; sin embargo, advirtió que

nunca le enüaban lo pedido, sino mucho más, agregó:

"Se aparecíart de repente hasta ueütticinco contenedores de arroz
por día, sin preuio auiso, de igual forma, llegaban contenedores de
otros pro(luctos que no habíamos solicitado y -la orden del
Departanrctúo de l,ogística presidió por Angel Aguila y luego
corrobortulu por el Director General del IMA EDWIN CARDENAS,
era de recibir y descargar la mercancía en el día."
(...)
"P_RECIANi]ADOr éDiga el declarante si ¿¡sted llamaba al IMA-
Pananrá, para notifi.car eI recibo de mercancía no peticionada, en
caso afi.rnrutiuo, con quien o quiénes hablaba y cual era la respuesta
que le brintloban? CONTESTÓ: Sí, llamábamos en uorias
ocosione.s al Departo.¡nento de Logística _ y Distribución A
hablábanos con el Je¡e de ese departamento Ángel Águila y con el
misnto Llirector nacional, EDWIN CÁRDENAS y siempre la
respueste.liLe que descargáramos los contenedores, sin importar
que no hubiese espacio."

A pregunta realizada por el despacho instructor, en cuanto a las

irregularidades suscitadas, manifestó qve "había una compra indiscriminada

de diuersos prorluctos, ígnorando eI inuentario que hubiese en Ia bodega, la

fecha de uenciniento de diuersos productos, enlatados o los que son

perecederos, conr¡ las legumbres."... " Otra irregularidad es que casi todo eI

arroz que llegabo o Panamá y al IMA-Coclé, era arroz importado, muy poco

arroz nacional. Otrtt írregularidad, es el alquiler de una bodega externa a la

de Penonomé, en el sector de Aguadulce, a la cual no teníamos acceso, por

orden de EDWIN CÁRDENAS y la misma estaba bajo la custodia del señor

Fernando Herrercr, el cual era eI Director Nacional de Planes A ProAectos, con

sede en Coclé, en lo sede del lMA-Penonomé"

Aunado a cllo, cxpresó que no les remitían copias de los Contratos de los

diferentes provccdorcs que tenía el IMA, por Io que no comprenden el motivo

de la llegada de los camiones cargados de mercancía. Adürtió que se realizaron

descartes de melcancía por fecha vencida, latas oxidadas, golpeadas y de

legumbres, por ser un producto perecedero, debido a la compra indiscriminada
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y no constar con un cuarto frío, y aún así les enüaban la mercancía que luego se

dañaba. (Fs. SoSg-so88)

Este Tribunal es del criterio que el señor EDWIN CÁRDENAS, inobservó

Ias funciones inherentes a su cargo, favoreciendo la oportunidad de vulnerar

los bienes del Estaclo; lo que lleva a esta Juzgadora a la conücción de su

responsabilidad penal con el delito de Peculado, toda vez que como servidor

público, estaba obligado a desempeñar el máximo de su capacidad en sus

funciones, situación que no realizó.

En su conjunto, los aspectos relacionados permiten eüdenciar sin asomo

de duda acerca del conocimiento de EDWIN CANDELARIO CARDENAS

UREÑA, sobre los hechos que constituyeron el comportamiento y Ia procura

por su materialización, en este caso la malversación de los dineros estatales; el

señor CÁRDENAS, en su calidad de Director del Instituto de Mercadeo

Agropecuario (IMA), en la que era representante y por ente garante se encargó

de gestionar una significativa cantidad de contratos para la adquisición de

alimentos de prirnera necesidad, por lo que tenía Ia obligación de velar por un

correcto uso y manejo de los recursos económicos del Estado; máxime que se

encargaba de un programa alimentario, cuyo propósito era brindar apoyo a las

familias con limitaciones económicas que se les dificulta acceder a diversos

alimentos de la canasta básica.

Sin embargo, adoptó decisiones desmesuradas que provocaron el

descarte de los productos por su deterioro, al ser considerados no aptos para el

consumo por el Ministerio de Salud. Además los productos que requerían

refrigeración como las legumbres y otros, quedaron en estado de

descomposición, al r-ro contar con las bodegas necesarias para mantenerlas en

buen estado, resultaron contaminados.

O
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De las declaraciones expuestas por RODRIGO CASTRELLÓN,

FLORINDO CUEVAS NÍOS, BENIGNO GONZÁIEZ, PAULETTE

RODRÍGUEZ, MANUEL FALCÓN, CINDY GONZÁLEZ Y CARLOS CORRO

CORREA, todos funcionarios del Instituto de Mercadeo Agropecuario en

diferentes sedes del interior del país, se desprende el desinterés demostrado

por ED\MN CÁRDENAS en su calidad de Director del Instituto de Mercadeo

Agropecuario, pues recibió advertencias referente a que la bodega estaba a su

máxima capacidad y no era posible recibir más mercancía; empero, continuó

ordenando la recepción de los productos; conducta esta que a todas luces

encaja en delito de Peculado por malversación que a la postre resultó en una

lesión patrimonial causada al Estado por el orden de seis millones seiscientos

un mil ciento cincuenta balboas con noventa y siete centésimos (B/.

6,6ot,t'o.g7), conforme lo establecido en el Informe de Auditoría Num.o7-

27o-2oI5-DIAF de fecha 5 de enero de zo16.

Al verificar las Funciones del Director General del Instituto de Mercadeo

Agropecuario, se constata que debe realizar y coordinar todos los planes,

programas, proyectos y actiüdades administrativas, financieras y operacionales

concernientes a la institución como un todo, de conformidad con lo establecido

en la Ley orgánica y otras disposiciones vigentes; no obstante del

comportamiento desplegado por el señor CÁRDENAS, con claridad se aprecia

que adelantó actos idóneos para la adquisición de productos alimenticios

destinados a actiüdades meramente sociales, por la ayuda de los más

necesitados, sin Ia debida planificación y sin contar con la capacidad de

almacenaje en las instalaciones de la entidad, provocando lo que produjo una

efectiva y grave lesión al bien jurídico tutelado, pues el imputado en ejercicio de

sus funciones atentó contra el Estado que representa y causó así un grave
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perjuicio a toda la comunidad que se ven privados de esos recursos que, de

haber sido administrados conforme a los principios legales, podrían haberse

destinado a las personas más necesitadas.

Al valorar las pruebas extraordinarias presentadas por la Licda.

Guillermina Mcdonald y admitidas por este Tribunal en acto de audiencia, se

observa la copia autenticada del "INFORME DE AIIDITORÍ¡ fOnm¡Sn V

REVISIÓN INTEGRAL APLICADA AL CONTRATO N" FF-277-2O13,

FIKMADO EL 23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO zo4 ENTRE EL IMA Y LA

EMPRESA MAXCO GROUOP INC.", confeccionado por la Firma de Auditores

Chambonett y Asociados, donde los peritos explicaron que su reüsión integral

comprende el análisis de tres (3) áreas fundamentales, a saber, legal, financiera

y tecnológica, áreas básicas e ineludibles en una contratación pública, dentro de

las cuales encontraron deficiencias, algunas imputables al contratista por

incumplimiento y otras imputables a la institución.

En las conclusiones allegadas por los auditores, se expuso lo siguiente:

"Hay clan'os etrores comeüdos por la insdrución (IMA)
o acciones d.ejadas de realizar A que estos ertores cÍec'rt
sftuaciones que facilitan aI contro.üstc posibilidades de
incumplir con el cont¡o.to y le do.n orgutnerrtos o razor.es er,
su defensa por las cuales no tiene pot' qué cumplir o realizan
c,lgún requeritniento que se le exija. Sin ernborgo, esto no k¡
exitne de su responsnbilidatl ni de su obligactón en cumplir cort Lu

entrego todos los programos, productos, seruicdos y de rettlizar los
trabajos por los cuales fue cotlt¡'ataclo. M(ts adelante, como üeretnos, et1

mucho.s aspectos el contratisto irtcwnple y son cloros motíuos y
razones, para que la Insütución, si r¡sí 1o considera, puedcr suspender el
controto y darlo por tenninado y seguidamente sonleter a su fauor la
fianza de cumplimiento, que entendentos es por el loo% del contrat<t o
en su defecto hocer uoler el inaunplinietTto cotT los c<trresportdiertes
multos, n las cuales ten¡lría derecho ert uplicnr.

En el aspecto legal uirnos cómo solamente se inuita al octo a dos
(e) compañías e.speciolrstas ert logístíca ¡nás tto en ntateria
ínforntática. Y que en el mismo acto público solo se presenta uno (t) cle

ellas que fue la empresa contrata<Ia. En este aspecto Ia institución
da clan'a eoidencia de su cornplacencia en la empresa
beneficiada A o.gÍo.ua esto situación aI no inuolucrcr <r su
Deprllrto'¡lnento lqforrnático en eI proceso de la contratación,
según nos indica la JeJe de Intonnátíca o.ctuo.l del IMA y,
apaÍernteimerl.te, toda la directrices de lleuar a cqbo eI acto
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público y la contratación, son emitidas de Despachos
§uperiores.

No hetnos pocliclo corroboror la existencitt ni de ltt l-itutzas de
Propuesta (to%) ni tle la Fianzct rle Cumplimiento (too%o) que
¡nenciona el contrato y si los misnros fueron consigttodas a kt
Contraloría/IMA, corrto lo exige Ia nornta de contratociones públicas,
Ao que no hay un expediente completo ni persona alguna, directatnente
responsable de estos aspectos que labore en la actualidacl en lrt
ürsnrución y que nos prouea o tlé cuettta ello.

Por otro lado, la empresa contratada trc cuentct con ningúrt
ernpleado de planilla, según constatamos por el certificado de la Caja
rle Seguro Social, que empleado d.e como parte de los requisitos paro
participar en el acto público, tle no obligación patronal. Sin embargo,
dentro de propuesto presentada, Maxco Group está obligada cr

presentar la hoja de los profesionales especialistcts que "deberían"
laborar con ellos y que serán los encargados y responsables de
desarrollar y elaborar el programa de "Contabilidad y Logística" por
lo que fueron contratados. Estos ñoJr¡.s de uida, no hacen parte de kr
infurmaciórt que reposa en el IMA y no hag constancio de haberse
recibido.

Hay un requisito del gobierno que toda adquisición g/o
contratación de temrrs tecnológicos que sobrepasen los
S77í,ooo.oo dólares, deben tener el auoj de la Secretaria de
l<t Presid.encia po,ra la Innouoción Tecnológica
Gubernannental. Este o.ual no aparece en toda la
do cument ación recab o.do..

De tal sue¡te que sin este documento (rroal) este acto,
nuncrr debió lleuarse a cabo, ya que esta Secretaría es la
únicrr entído.d del Estado autorizsda po'rrr aprobar o
desaprobar cualquier requisito o necesidad que en ¡noteria
tecnológica tenga alguna instítución del gobierno.

El IMA no ernite, fonnahnente, nütgunos "ténttinos de
referencias" como base de estrícto urmplimiento, como es la normo y es

de esperar en cualquier contrato, ¡r.¡a't.s oun de esta nngrtitud. De
tnanere que el proueedor que fuese seleccionctdo, no tiene nítryú¡t
ntarco de referencia ni guía que cumplir, lo cual deja r¡l¡ier¿r¡ /o.s

posibilidades pera que pueda ajustar las entregas a lo que rnejor
conuenga o sus i¡¡te¡zses y no o los intereses de la in.strtr¡ción.

Por el ¡nonto de la crlantírr del contrato que sobre posa
Ios frescientos mil balboas ($Boo,oo.oo), entendentos que el
mismo debió ser refrend.ado por el Cotnité Ejecuüuo del IMA
y este refrendo, en todo Io inuestigado, no existe.

En eI aspecto tecnológico Dentos como el Sistemo de
Contabilidad nunca se entregó, de manera fornnl ni se implementó
adecuadamente. No e-\'¡s¡e un infor¡ne de recepción confonne ni de
calidad con pruebas de ejecución que ualiden que el progrctma y el
sisfe¡na bríndan los result¿¡dos que la institución espera obtetter.

En el conttato, la cláusula seguntla señala el objetiuo del
progra¡na, bajo el térrnino de "obligaciones del Contratista", y allí se

detet'ntina que "el .sistemo debe facilitar o 1o /nstitrrcirín, cott kt
inlplementación cle kts progromas y equipos contratados, porQ que a

finales del 2o8 b sea e¡t el tér¡nino de un ntes (t) mes, ya que el
contrato se fi.rmó a finoles tle nouietnbre de zotl el IMA puedo
antplíar su red de Ferías y Jumbo Tie¡tdas de zzo a 45o A cott esto,
duplicar eI alcance de sus .seruicio s y beneJicios a ntás ¡toblaciótt
necesitada del ptrís".

Si hrrbo un en'ot' en la confeccíón del controto cotT este
señalamiento en el objetiuo del prograrna, lo cuctl se ue tt todas luces
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por la imposibilidad de cumplir con este ob.jetiuo, entonces debió
hacerse una Adenda cotigiendo la fecha para extender el término
para lograr este objetiuo. Sh embargo, esta Acle¡tda o correcció¡t ¡to
existe. De salida hag incumplirniento en el contrato Ao que este es un
reriur.sito no subsanable al ser tipificado y expresado toxatiuonlente etl
uno.s de Ia segunda cláusula tlel contrato. Por otro lado, aurt cuando
podamos consíderar el térnúno del contrato (4 meses hasta abril de
zot4) como un plazo altento para curnplir con este punto, al lncer el
ejercicio con nuestro personol técníco con la intensión de uer Ia
posibilidad de irnplementar el siste¡na de zpo a 4So feria y .;jumbo
tiendas, dentro de este tiempo, cons¿otamos que es casi intposible, por
no decír ímposible, de lograr algo osí, Lla que por un lado, la propia
insrir¿rción tendría que contor con antelaciótl de los purttos §urnbo
Tiendas o Ferias) donde se iría ínstaktndo e implementando el sistema
y de no tenerlas, tendríct el IMA que ir abriendo un prornetlio de
sesenta (6o) tiendas o ferías odicionales por mes. Para que ert cuque ir
abríendo un promedio los 45o destinos que señakt el contrato. Este es
un trabajo que inuolucra ímplententación de un sístetna de
contabilidad y logística y hag que cttpacítar "in sihr" al usuario finol.
No solamente en un seminario, como el que se <lictó en Ploya Blanca.
Son z3o puntos adiciortales, que técnicamente hablando, es un trobajo
de por lo menos uno (t) con dedicación constante y con las
in.srolocione.s eistentes, para poder lograrlo. Este objetiuo, claramente
señalado en el contrato, no se cumplió,

(...)

Las licencias dei S¡stema Operatiuo en los Seruidot'es del¡en ser
un total de tres G) licencias y no dos (z) como fueron entregadas. El
atgunlento es que hay dos (z) SenLidores fisicos (ha¡uare) y urt (t)
Seruiclor Virtual. Para Mícrosoft ios Se¡uidores Vírtuales tttmbiát
deben ser licenciatlos A en este caso se requiere de tres ( licencias del
Si.stemo Operatiuo para legolízar su uso, adecuadamente y no dos (z)
cotno fueron entregadas. En este aspecto, rto se cumple con lo
solicitado.

Los disposinuos móuiles (3t tablets) que fuerott entregctclos a la
Institución, son Golo¡r con pantalla de 7.4". Sin embargo, lct propuestct
indica que seríon enffegados ?oblets de 8" de pantalla. En este Qspecto,
rut se cumple co¡t lo solicítado.

No existe un sistemo o plataforma de comunicación dr¡nde se

enlacen las agencias regionales con los seruidores centralizados,
ubicados en las oficinas príncipales del IMA en la ciudad de Panamá.
En este aspecto el proueedor sugiere, en nota a la institución, que sea el
IMA quten in.sto/e, por su cuenta, ut7 sistema de comunicaciótt VPN co¡t
cado agencia.

Desconoce¡nos córno puede realizarse une contratoció¡t de esta
¡naqnitud sin csegurorse de cómo se ua lograr canalizar la
co¡nunicación y garantizar que toda la informacíón llega al destíno
fnal, que son los Seruidores. Serío algo similar y contradictorío conto
realizar una Feria o instaft¡r una Jutnbo Tienda e¡t área de población
con alto poder adquisitiuo. El objetíuo por el cual se lleuatt a cobo lcts
Ferias y Jumbo Tiendas se perdería por completo con una acci(tn como
esta. En ese mismo sentido itnpletnentar un sistemq
inJortnático y logístico o niuel no.cional paro que no
telngo:mos la infortnación centrolizo.da a tietnpo, es perder
todo el esJuer"zo y recursos sin un resultado concreto en
beneficio de Io insfihrción.

En el aspecto finonciero hemos constota.do que debe
haber, aproximad«rmente, un sobre costo por el orden del
treillta pot ciento (So%) del ualor más alto g caro que hetnos
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podido calcular para realizar un contrato similar a este
cucndo com'polannos eI o.lcrrnce de Io que debió ser eI
colntÍato us todo Io que ofrece el proueedor en los programas,
equipos y seruicios corltroto.dos.

En Ia propuesta el confrdr¡str¡ señala que el total de
horas/hornbres a ser ernpleadas pora el desarrollo y elaboración del
progra¡na de contabilidad y logística está por el orden de los 4,Sor¡
horas/hombre, aproximadamente. Nuesfro equipo técnico (TI) r-ros

resalta que esta cantídad de horas/hombre Aa es una ca¡tüdad de
horas considerables para desatolktr un sisten¡o cle contabilidad y
logística. Sín entbargo, considere¡nos que tal cantíclad es posible y al
asignarle un precio, relotiuamente alto, para prograntacíón, desarrollo
y pnteba, de gtz5.oo Ia hora/hontbre, resultaría en un precío total de
$56z,5oo.oo en costo de la progromación. Si por otro lado, oñr¡dünr¡.s
el ualor de los equipos que se han entregado ctl IMA (.seruidores,
irnpresoras, tablets, pistolas, etc,) bten pueden ualorarse en ntenos de

$loo,ooo,oo, Si sumamos estos uolores a lo que debió ser :,¡ut
capacitación en sitio respaldada con .sus respectiuos ntanuales,
<leberíamos como muA caro estar cerca de $71o,ooo.oo. Cotnparado
este ualor con el ualor del costo conú'a'to.do hay alrededor de
So% de costos adicionales, que no podernos y se dificultan
justi.¡tccr.

Nuestro opínión es que la ürsnfrrción, sin entrar en n1alJores
detalles, tiene suficiente puntos de inurmplimiento por parte tlel
Contrr¡t¡sto y tiene la posíbilidacl de suspender el compromiso del
controto aun cuando, el propio IMA, haya cometiclo e¡'rores o
consentido situaciones en su contro.

De manera que de considerarlo así, el IMA puede suspender el
contrato A so¡neter, de irunediato, a su fauor las fionza de
cumplirniento si er¡sten y si no desean continuar con el nr¡smo. O .si

desean contínuor con el controto, oplicctr los multas a las que tierte
derecho por incumplimiento del controttsto o negociar cort él pcn'o
ajustar, a un menor costo, el monto del contrato y eigir lo.s resu/fodo,s
que en él se señala¡t y que se esperon obtener para beneficio de la
instituciótt." (Fs.t2o32-12068) [El resaltado es nuestro]

Todo esto, resalta aún más la falta de control y cuidado que existía en Ia

institución, identificándose desde errores que permiten al contratista incumplir

el contrato, hasta sobrecostos en el aspecto financiero por el orden del treinta

por ciento (3o%) sin que exista justificación, hechos acaecidos durante la

administración del señor EDWIN CÁRDENAS como Director General del

Instituto de Mercadeo Agropecuario.

Estas razones eüdencian que la conducta de EDWIN CANDEI-ARIO

CARDENAS UREÑA Ie resulta reprochable pues actuó con conciencia en su

antijuricidad pues no se acreditó durante la actuación procesal evento,

22

a



l$q
\Jr

o

O

padecimiento o condición alguna que tuüese la potestad para afectar su

autodeterminación, especialmente para el momento de los acontecimientos.

Se demostró a través de las pruebas allegadas al expediente que EDWIN

CÁRDENAS UREÑA es autor del ilícito de peculado conducta que se haya

consignado en el Código Penal como una de aquellas que Iesiona el adecuado

desarrollo de la actiüdad estatal, cuyo fin no es otro que satisfacer el interés

general.

En efecto, el propósito de la Administración Pública es proveer por la

atención de las necesidades colectivas a través de una actiüdad estatal ajustada

a la legalidad y donde el servidor público funge como garante, entendiéndose a

la administración como algo dinámico que se ve afectado por Ia actuación

desviada del servidor.

En este apartado, es prudente citar el artículo z7 del Código Penal que

expone:

A¡tículo 27. Actúa con d.olo quien quiere el resultado

del hecho legalmente descríto, y quien lo acepta en el caso de

r epr e sent ár selo co mo po sible.

Cabe destacar que el dolo está compuesto por un elemento volitivo y otro

cognoscitivo. El Código Penal establece que: "Obra con dolo quien quíere la

realizacíón del hecho legalmente descríto...", de donde se desprende que se

toma en cuenta el elemento volitivo, y que presupone, de parte del agente

activo, la prestación del consentimiento necesario para la ejecución del acto. La

norma penal en mención extiende la presunción legal de dolo al caso de "quien

lo acepta, preuiéndolo por Io menos como posible", esto alude al conocimiento

de la posibilidad del resultado y a la aceptación, por el agente, de la

responsabilidad eventual dimanante de la realización del hecho, situación esta

de donde surge el denominado "dolo eventual" (Sentencia z3 de junio de

2l
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Así las cosas, esta juzgadora es del criterio que la conducta ejecutada por

el procesado CÁRDENAS reüste Ias características del dolo, porque de su

acción fue de tal contundencia que se encaminó hacia la producción del daño a

los caudales del Estado.

En función de lo planteado, estima esta juzgadora que no se ejercieron

los controles necesarios para la adquisición de los productos alimenticios,

faltando al ordenado y legal desenvolümiento de las instituciones del Estado

ejecutado por las personas encargadas de tutelar su correcto funcionamiento, al

realizar actos ajenos a su competencia funcional u omite un acto de sus

funciones y ocasiona el perjuicio reconocido por la Contraloría General de la

República.

o En lo concerniente a Ia responsabilidad penal de ANGEL ARIEL

ACUff-e AYAI-A, se constata su calidad de servidor público con el Resuelto

Personal No. or-98 de fecha 16 de julio de zor4 y Acta de Toma de Posesión de

igual fecha, que fue nombrado en el Instituto de Mercadeo Agropecuario de en

el cargo de Coordinador de Planes y Programas en Logística y Distribución.

Posteriormente, mediante Resolución Interna No. ror de rr de agosto de

zot4 suscrita por el Director General del Instituto de Mercadeo Agropecuario,

EDWIN CÁRDENAS, se designó a ANGEL ARIEL ACurr,n como Jefe de

distribución y Logística.

En este sentido, al remitirnos al Manual de Cargos y Funciones del

Instituto de Mercadeo Agropecuario, se observa que debía ejercer las siguientes

funciones:

" DESC RI PCIÓ N D E L TRABAJ O
. Coordino.r y superuisar las cornpras y Ia distribu ción de
los productos caroindustriales de Ia institu ción a niuel
no.cional.
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. Coord.inar y participar en giras a niuel nacional con el
personal téenico para uerificar el programa de inuentario,
. Coordinar las entradas y salidas de los productos
agroindustriales con los encargados a niuel no.cionol,
. Controlar que los productos agroindustriales que llegan
a las bodegas, tengo.n los registros de los contratos y se
encuentren en buenas condiciones.
. Atender y dar seguirniento a los proueedores de los productos
ag roindustriales r eci bidos.
. Mantenü actualizado u¡t clirectorio de empresas que uenden y
distribuyen los productos ag roindustriales.
. Elaborar A presetltar inforntes téaticos de las actíuidades,
estudios eualuacíones e inuentarios que incluyan recomendociones.
. Planifi.car y programar permanentemente las actiuidades !) tareas
propias del personal bajo str xrperutsió¡l directa.
. Ejecutar personalrnente, k¡s toreos irdelegables preuistas en el
puesto A aquellas afines al miuno, según sea necesario.
. CorLtrolar y euahLar el desempeño, el auance de las acttuidades y el
logro del resultado de la unidad organízatiua a su cargo
NATU RALEZA D E IA,S TAREAS
. Programar las propias tareas en función de las prioridades y
carga de trabajo que se le establezcan.
. Ejecutar las tareas preurstos en el puesto y aquellas afines al
mísmo, según sea necesarto.
. Controlar permanentemente el d.esarrollo de las propias tareos en
cuanto a su calidad, resultados y oportunidad." (Fs. 3897-4z1z)

De lo anterior se desprende que el señor ÁNcut Ácutt¿,, en su

o

O

condición de Coordinador de togística y Distribución de Productos

Agroindustriales, le correspondía organizar las compras que se realizaban y su

respectiva distribución, la verificación del inventario en las bodegas y que los

productos que se reciban se encuentren en buen estado; sin embargo, el

Informe de Auditoría No.o7-z7o-zor5-DIAF de fecha S de enero de zo16,

determinó que Ia ausencia de planificación en el proceso de compras, al igual

que en el manejo y distribución de los productos alimenticios (logística), que

dieron como resultado pagos excesivos por el trámite no oportuno de Ios

contenedores y mercancías recibidas en los puertos naüeros; la pérdida por

deterioro y descomposición de las mercancias y el pago de productos no

recibidos en bodega; Ia excesiva compra de productos en bodegas; pérdida de

productos como arroz, cebollas, vegetales y legumbres por falta de un
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Cargos por retención y almacenaje de contenedores.

No se cumplen con las normas de Control Interno Gubernamental para la
República de Panamá.

Incumplimiento del Procedimiento de Selección de Proveedores.

Deficiencias en los expedientes de los contratos de Bienes y Servicios.

Ausencia de Registros Contables e Información Financiera.

Incumplimiento de la Ley de contratación Pública del Código Fiscal y las
disposiciones sobre las sociedades extranjeras.

Deñciencias en las bodegas de la entidad.

De conformidad con Io expuesto, los auditores AIEXANDER PATIÑO y

EMANUEL AYAI-A de la Contraloría General de la República, al momento de

identificar a las personas relacionadas al perjuicio económico determinado,

especificaron que el señor ÁNCnr ÁCUltA se le relaciona en virtud que 'tomo

jefe de Distribución y Logísttca en eI IMA confeccionó el t8 de sepüembre de

2014, un acta de recepción por 1,g5o quíntales de cebollas, en la que resumía

tres G) informes de recepción elaborados el t3 de septiembre de zot4, en la

bodega de la entídad denominada "Frígorífico Panamá", Iugar donde

realmente se recibieron 1,g1Z.So quintales de cebolla, dándose una díferencia

de 3z.g quíntales por ualor de B/.g75.oo, los cuales le fueron pagados al

proueedor, al considerarse la cantidad de cebollas contenidas en el resumen

elaborado por el señor Ángel Águila." (Fs. 2505)

Se reüsó Ia declaración jurada de JACINTO QUINTERO, quien al

momento de rendir su descargo indicó que le correspondía al Departamento de

26
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procedimiento o planificación de distribución de forma adecuada; lo que I

ocasionó un perjuicio económico al Estado por seis millones quinientos sesenta

mil quinientos quince balboas con ochenta y cuatro centésimos (B/.

6,56o,5rS.84).

Además, en cuanto a los controles internos del Programa para la

Solidaridad Alimentaria se detectaron fallas como:
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Logística el trámite de recibido del producto y su distribución a nivel nacional,

de acuerdo a la capacidad de almacenamiento que tenga cada una de las

agencias del IMA enfatizó que ÁNGEL ÁCUII¿ manejó la distribución en

forma directa.

Lo anterior es conteste con lo manifestado por MATIAS CARRILLO en

su declaración indagatoria, en cuanto a que ÁNGEL ÁCUII ¿, era Ia persona

encargada de veriñcar la logística y distribución a nivel nacional de la

mercancía en las diferentes bodegas y era el responsable que la mercancía se

comprara, por los canales de distribución de forma adecuada en base a los

informes que remitían los jefes de bodegas a nivel nacional. (Fs. 336t-3392)

En esa línea, BENIGNO GONZÁLEZ declaró que en la sede del IMA DE

Los Santos, ÁNCnf ACuff.e los obligó a recibir grandes cantidades de arroz,

pese a que se le adürtió que la bodega no tenía capacidad para su

almacenamiento. (Fs. 489t-+8gz)

De la deposición jurada rendida por PAULETTE RODRÍGUEZ,

funcionaria de Instituto de Mercadeo Agropecuario, se extrae que '3e recibían

uaríos contenedores de arroz, teniendo Ia bodega llenísima y al llamar a

Panamá, para reportar dícha nouedad, a ellos no les importada y del

Departamento de logístíca, cuyo jefe era Ángel Águila, éste daba la orden al

ex Director Dioukys Cano que recibieran Ia mercancía, Ia cual se recibía en

debída forma, ". (Fs.+ggz-+SgS)

Lo expuesto por la señora RODRfGUEZ fue reiterado por MANUEL

FALCÓN en su jurada rendida, al señalar que ÁNGEL ÁGUILA era quien daba

la orden de recibir el excedente de arroz durante el año zor4; sin embargo, se

recibía más arroz del que se pudiese almacenar. (Fs. +gg6-+gS8)

Por su parte, la Administradora de la sede del Instituto de Mercadeo
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Agropecuario en Penonomé, CINDY SANCHEz, expuso que la bodega del

IMA-Penonomé estaba en su máxima capacidad con el arroz y enlatados, y aún

así seguían enüándoles más producto, por lo que se enviaron correos

electrónicos a Distribución y tngística, y Mercadeo en Panamá e incluso al

director pero ninguno fue aceptado, ya que imponían y no consultaban.

Igualmente, señaló como hecho irregular el enüó de arroz sin preüa

coordinación y su mala rotación, provocando su contaminación. Advirtió que

"en diciembre de zot5 no pedimos pero recibímos por instrucciones del jefe de

logística ÁNCOU ÁGtlILA, con la autorización del director general de IMA,

contenedores de papas y cebollas ímportad.as, Ios cuales se pudo obseruar que

Ios mismos no llegaban en buen estado. Durante el período de uerano de zot5

se recibíó cantidades de ensilados de maí2, los cuoles en su momento fueron

coordínados por el señor FERNANDO HERRERA y la oficina central de

logística del IMA en Panamá, lo cual también en su mayoría fue pérdida por

el exceso recibido; Ia recepción de café fue mucha, Io cual tampoco fue

solicitado pero por indicacíones superiores se tenían que recíbír. (Fs.soZg-

5o82)

AIo expuesto, se suma Ia declaración de CARLOS ALBERTO CORRO,

funcionario del IMA-COCLÉ, quien manifestó que "Se aparecían de repente

hasta ueinücínco contenedores de arroz por día, sin preuío auiso, de ígual

forma, Ilegaban contenedores de otros productos que no habíamos solicitado

y Ia orden del Departamento de Logísüca presidió por Ángel Águila y luego

corroborada por eI Director General del IMA EDWIN CÁRDENAS, era de

recibir y descargar la mercancía en eI día.", además, arguyó que en varias

ocasiones llamaron al Departamento de Logística y Distribución y hablaron con

el Jefe de departamento ANCnt- ÁCfnI-A; empero, "siempre la respuestafue

Ilr
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que descargáramos los contenedores, sín ímportar que no hubíese espacio."

(Fs. So83-So8B)

Así con el sustento fáctico de los cargos, los elementos de prueba

detallados permiten tener por acreditado los hechos en la forma que la

acusación contiene, se desprende que el señor ÁNCPI ÁCUII¿, dio órdenes

para la recepción de mercancÍa que llegaba de manera excesiva, sin la adecuada

fiscalización y verificación efectiva de los inventarios y del espacio fisico de las

bodegas, aspecto inherente a sus funciones como Coordinador de Logística y

Distribución de Productos Agroindustriales, le conespondía organizar las

compras que se realizaban y su respectiva distribución, además de asegurarse

que los productos que se reciban se encuentren en buen estado; no obstante, ha

quedado acreditado con el audito gubernamental y las declaraciones de

diversos funcionarios, la falta de planificación para la recepción de los

productos, misma que le correspondía al señor ÁNGEL ÁGUILA, en razón de

su cargo como Jefe de Distribución y Logística del Instituto de Mercadeo

Agropecuario, pues como su cargo lo indica, debió crear mecanismos

sostenibles para la recepción y almacenaje de los productos, tendientes a eütar

su deterioro.

Además, según declararon los auditores de la Contraloría General de la

República AIEXANDER PATIÑO DOMINGUEZ y EMANUEL REYES AYAr-{

OLMEDO, se advirtió que no se Ilevaba un sistema contable para el programa

de Solidaridad Alimentaria; inexistencia de un Manual de Procedimiento para

dicho programa, que permitiera dar seguimiento al retorno del dinero a la

cuenta de manera eñcaz, efectiva y oportuna; irregularidades en cuanto a la

recepción de los productos; falta de planificación en la compra de productos sin

salida al mercado; excesiva compra de productos en bodegas, la pérdida de
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productos como amoz, cebollas, vegetales y legumbres por falta de un

procedimiento o planificación de distribución de forma adecuada entre otras.

Frente al panorama de los hechos descritos, este Tribunal considera

acreditada la responsabilidad penal del señor ÁNceL ARIEL Ácutre AYAI-A,,

con el delito de Peculado doloso.

o En cuanto a la responsabilidad penal de MIGDALIA ESTHER

GÓtr'dE,Z,, se observa el Resuelto Personal No. 01-169 de zo de agosto de zor4,

donde se dispuso asignar a MIGDALIA ESTHER GÓMEZ como Directora de

Asesoría Legal del Instituto de Mercadeo Agropecuario; consta además, la

Resolución Interna No. roz suscrita por EDWIN CÁRDENAS, Director General

del Instituto de Mercadeo Agropecuario, que designa a la señora MIGDALIA

GÓMEZ como Jefa de la Oficina de Asesoúa Legal a partir del 12 de agosto de

2Or4.

También se acopió al dossier penal, Resuelto Personal No. or-r53 de

fecha 3o de abril de zor5, mediante el cual, el Director General Encargado del

Instituto de Mercadeo Agropecuario, JORGE AQUILES DOMINGUEZ dejó sin

efecto el nombramiento del MIGDALIA ESTHER GÓD'{EZ,

De conformidad con el Manual Institucional de Clases Ocupacionales del

Instituto de Mercadeo Agropecuario, el Jede de Asesoría Legal le corresponde

ejercer las siguientes funciones:

"RESUMEN DE I.ASTAREAS
Realizar trabajos relacíonados con la dirección, coordinación y

control de insfitución.
DESCRIPCIÓN D EL'TRABAJO
. Asesorar a funcionarios de la hstitución en los aspectos legales que así
lo soliciten.
. Coordínar la elaboración de documentos legales para la firma de la
autoridad (contratos, conuenios, concesiones, resoluciones y fallos entre
ofros).
. Resoluer las reclamaciones o consultos legales que se le presentan.
Coordinar la elaboración de Proyectos de Gabinete y Resoluciones
Ministeriales.
. Asignar el trabajo a los abogados de la uni<{ad administratiua de
acuerdo a su especialidad.
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. Proporcionar información en materia legal a otras entidades de acuerdo
a líneamientos del Despacho superior.
. Controlar el uso de los recursos asignados, el auance de las actiuidades
realizodas y el logro de los resultados obtenidos.
. Eualuar el desempeño del personal a su cargo y determinar A proponer
las acciones que corresponden en caso necesario a los métodos g
proc e dimie nto s uig ente s.
. Eualuar el potencial de desarrollo del personal a su cargo y determinar
y proponer las procedimientos occiones que corresponden en caso
necesario a los métodos g uigentes.

' Eualuar la aptitud y potencial de postulantes a ocupar puestos de
trabajo bajo su superuisión directa, de aaterdo a los procedimientos
uigentes.
Definir los contenidos funcionales de los puestos de trabajo bajo su
superuisíón directa y closr.75'corlos ocupacionalmente de acuerdo a los
pr o ce aimientos uig ent e s.
. Obteqer, interpretar A procesar in-formaciones relatiuas a las
actiuioades del departamento, según procedimientos uig entes,
. Euacuar consultas en temas relatiuos al departamento a personal de la
institu:ión g terceros sí coffesponde, según procedímientos establecidos y
criterios propios en coso necesario." (Fs.4o59-4o6o)

Al respecto, el Informe de Auditoría No. o7-z7o-zo$-DIAF de fecha 5 de

enero de 2c,16, confeccionado por los auditores ALEXANDER PATIÑO y

EMANUEL {YAI-A de la Contraloría General de Ia República, identificó

debilidades en la estructura de control interno de Ia institución, Io siguiente:

"z.g Incurnplitniento del Procedimiento de Selección de
P¡oueed.o¡es d.el Progranna pora la Solidoridad Alimentario'.

En el análisis realizado a los expedientes de las contrataciones
paro la adquisición de productos y seruicios, destinados al Programa
paro la Solidaridad Alimentaria, obseruamos que se firmaron zg5
con¡'otos con proueedores bajo el procedimiento de ínuitación, durante
eI período del t de julio de zot4 al z6 de marzo de 2015; en lugar de
utilit'ar los establecidos para este programa.
(...)
Causa
La s'tuación planteada tiene su origen en Ia falta de interés por parte
de kt administración en hacer cumplir las dlsposrciones que rigen el
Programa de Solidaridad Alimentaria, en lo atinente al programa de
selección de proueedores.

\fe<'to
Proa'ucto de lo anterior, se efectuaron contrataciones que no
representaron el mayor benefcio para el Estado g el interés públtco,
toda uez que no se propíció la competencia entre proponentes, con
mirt,s a lograr mejores prectos.
Reco¡nendo,ción
t. Intpartir inshzcciones a lo departamentos de Compras y Asesoría
Leg«l para que apliquen la Ley de Contatación Pública y el
Regiamento del Programa para Ia Solidaridad.
z. Instr-uir a la tlnidad de Auditoría Intetna para que superuise las
oper aciones que se realizan en las diferentes áreas, así como también
efectúen eualuaciones periódicas para uelar por el cumplimiento de los
protedimientos de manera oportuna, de conformidad con los
dr'sposiciones legales y reglamentarias, aplicables a la Insütución." (Fs.
246,f2465)
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En ab,lno a lo anterior, se detectaron fallas en los controles internos del

Programa pÍrra la Solidaridad Alimentaria tales como:

Cargos por retención y almacenaje de contenedores.
No se cumplen con las normas de Control Interno Gubernamental
para la República de Panamá.

In:umplimiento del Procedimiento de Selección de Proveedores.

Doficiencias en los expedientes de los contratos de Bienes y Servicios.

Ausencia de Registros Contables e Información Financiera.

Incumplimiento de la Ley de contratación Pública del Código Fiscal y
lar; disposiciones sobre las sociedades extranjeras.

En atención a ello, se expuso que 'te le relaciona porque como Directora de

Asesoría Ju,'ídica del IMA debió uerificar que los contratos confeccionados en la

Dirección a su cargo, suscrifos entre el IMA y los diuersos proueedores del

Programa de Solidaridad Alimentaria cumpliesen con las disposiciones legales

uigentes, lo 'true permitió que:

Los t9g contratos suscrifos entre el IMA y los proueedores dentro de este
Prog.'ama, fueron tramitados bajo la modalidad de ínuitación, mediante nota
a do: empresas, sin que se obseruase en sus expedientes, euidencia alguna de
que ;;e había recurrido a la Bolsa de Producto Agrícola lndustrial, S-r1.,
(BAr,iA)
No se remitían para el refrendo de la Contraloría.
Los (ontratos no tenía el franqueo de los timbres que erige el Código Fiscal.
No fueron publicados en el portal de Panamá Compra.
Se contrató con una empreso. ertranjera, que no se encuentra inscrita en el
Registro Público de Panamá.". (Fs. z5o6-z5o7)

Por su parte, los auditores ALEXANDER PATINO y EMANUEL AYA[á,,

al rendir rleclaración jurada, manifestaron que el departamento encargado de

verificar cada una de la documentación que formaba parte de un expediente

antes de proceder con la adjudicación del contrato, era la Dirección de Asesoría

Legal, quien debía realizar la veriñcación y solicitar toda la información a los

proponentes para Ia ejecución y firma de los contratos.

En esa línea, se extrae de lo señalado por JACINTO GÓMEZ en sus

descargos que, los contratos del Instituto de Mercadeo Agropecuario se

elaboraban en el Departamento de Asesoría Legal bajo la responsabilidad de la

Licenciad a M IGDAIIA G Ó¡VIBZ.
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En ese mismo senüdo, MATÍAS CARRILLO manifestó en su declaración

indagatoria que MIGDALIA GÓMEZ en calidad de Directora de Asesoría

Legal del In:;tituto de Mercadeo Agropecuario, junto con el Director General,

EDWIN CAIIDENAS, tomaban las decisiones sobre los contratos que suscribía

dicha institución; detalló que desconocía la existencia de los contratos

suscritos, pt:rcatándose de estos cuando se le presentaba una orden de pago,

por lo que tenían que solicitar que les remitieran copias de los contratos y

adendas, aunque en ocasiones no eran proporcionadas. (Fs.3361-3397)

Sumado a lo expuesto en el párrafo precedente, consta en el expediente

"INFORME DE AUDITOÑA FORENSE Y REVISIÓN INTEGRAL APLICADA AL

CONTRATO N" FF.277-2O13, FIRMADO EL 23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013

E IrRE EL TMA Y LA EMPRESA MAXCO GROUOP INC.", confeccionado por la

Firma de Auditores Chambonett yAsociados, que analizó el aspecto legal de los

contratos suscritos por el Instituto de Mercadeo Agropecuario y detectaron

deficiencias imputables al contratista por incumplimiento y otras imputables a

la institucif rn.

Se expuso que el Instituto de Mercadeo Agropecuario cometió errores

que crearon situaciones que brindan al contratista la posibilidad de incumplir

con el contrato y le dan argumentos o razones en su defensa para no cumplir o

realizar a\;ún requerimiento que se le exija. Adicional a ello, se plasmó que

solamente se inütó al acto público, a dos (z) compañías especialistas en

logística rr.ás no en materia informática, evidenciando la complacencia con la

empresa b,:neñciada.

Entre otros hallazgos, se informó la falta de Fianzas de Propuesta (ro%)

ni Fianza Ce Cumplimiento (roo%) que menciona el contrato y si las mismas

fueron co:rsignadas a la Contraloría o al IMA, como lo exige la norma de

contrataci)nes públicas; no se cuenta con el aval de la Secretaria de la
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Presidencia ¡rara Ia Innovación Tecnológica Gubernamental, cuyo requisito es

indispensable en toda adquisición y/o contratación de temas tecnológicos que

sobrepasen tos B/. S175,ooo.oo; el Instituto de Mercadeo Agropecuario no

cuenta con t,ases de estricto cumplimiento ni guía que cumplir, lo que permite

que el contr,ltista ajuste las entregas a conveniencia de sus intereses y no a los

intereses de la institución. Finalmente, el peritaje privado señaló que no existe

refrendo por el Comité Ejecutivo del IMA, siendo esto necesario al tratarse de

un contrato que sobrepasa los trescientos mil balboas (B/. 3oo,oo.oo).

(Fs.rzo3z-rzo68)

En ccnsecuencia con lo anterior, Iuego de analizar las constancias

procesales ,:n su justa medida, consistentes en las auditorías realizadas y las

declaraciones de diversos funcionarios del Instituto de Mercadeo Agropecuario,

este Tribunal considera que existen elementos de prueba suficientes que

comprueban la responsabilidad penal de la sindicada MIGDALIA ESTHER

GÓI0'{F;Z, pues se desprende que si bien no cometió el hecho de sustraer,

malversar o apropiarse de dineros del erario público, la misma dio la ocasión

para la consumación de un acto delictivo en detrimento del Estado.

Es evidente que según el Manual de Clases Ocupacionales del Instituto

de Mercadeo Agropecuario, la señora MIGDALIA GÓI'{E;Z, como Jefa de la

Oñcina de Asesoría Legal, debía realizar trabajos relacionados con la Dirección,

coordinac:.ón y control de las actiüdades de asesoría y tramitación de los

asuntos legales de la institución; además, el señor EDWIN CÁRDENAS durante

su declaración indagatoria, manifestó que el Departamento de Asesoría Legal

era quien confeccionaba los contratos y Adendas bajo su administración y

desde el rnes de septiembre a cargo de la señora CÓxlE,z empero, tal como se

plasmó en el audito gubernamental, las contrataciones no representaron el

o
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mayor beneñcio para el Estado y el interés público, al no se propiciarse Ia

competencia '3ntre proponentes, con miras a lograr mejores precios; lo anterior

sin perjuicio a que en las contrataciones no se aplicó la Ley de Contratación

Pública y el Reglamento del Programa para la Solidaridad.

Todos los elementos de prueba expuestos, aunado a Ios indicios de

presencia, o¡rortunidad y mala justificación, nos dan Ia certeza jurídica para

responsabilizar a MIGDALIA BSTHER GÓtr'{F,Z del delito de Peculado

doloso conforme a las reglas de Ia sana crítica y a ello se procede.

o De consiguiente, se constata que MATÍAS CARRILLO LLERNA, se

desempeñó como Director de Finanzas en el Instituto de Mercadeo

Agropecuari'r, de conformidad con el Resuelto de Personal No. or-rz5 de zz de

julio de zorz¡ y Acta de Toma de Posesión Personal de esta misma fecha. Precisa

señalar que mediante Resuelto de Personal No. or-16z suscrito por EDUARDO

ENRIQUE (IARLES, Director General del Instituto de Mercadeo Agropecuario,

se dejó sin efecto el nombramiento de MATÍAS CARRILLO en el cargo de

Director de Finanzas.

EI Manual de Clases Ocupacionales del Instituto de Mercadeo

Agropecuario, contempla un listado detallado de las funciones inherentes al

cargo de D,irector de Finanzas, especificando que debe realizar trabajos de

dirección, coordinación, supervisión y control de las actiüdades financieras que

se realizan en las dependencias de la institución. Igualmente, describe las

siguientes funciones:

. "Coordinar y supen)isar las actiuidades relacionada.s con Ia
obtención y manejo de ingresos, ínuersiones, contabilidad de fondos,
asígnaciones presupuestarias y fronsocciones fiscales o comerciales
que se realízan en la institución.
. Coordinar y superuisar las acüuidades relacionadas con las
erogaciones de los fondos asígnados o lo insnrución.
. Autorizar y firmar los desembolsos de los fondos que se ntanejan en
la institución.
. Coordinar y superuisar las tareos relacíonadas con la obtención o
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recaudación de ingresos de las actiuidades, transacciones, seruicios y
otras operaciones rentables que se realizan directamente o que
participa la entidad.
. Orientar a los funcionarios de Ia dependencia en la aplicación de las
normas y reglamentaciones fiscales a presupuestotias emtidas por las
entidades co mp etente s.
. Asesorar a funcionarios del niuel superior en Ia aplícación o
seguimiento de las normas y reglamentos internos y del sector público
referente al manejo de Jondos públicos.
. Superursor Ia preparacíórt de inforrnes contables, financíeros y
presupuestarios que le sean solícitado, con el apoyo de personal técnico
a su catgo.
, Participar en la eualuacíón de los aspectos financieros de los planes,
programas A proqectos que lleua a cabo la Institución.
. Definír los requerimientos de recursos materiales y humanos
requeridos por la unidad para su inclusión en el presupuesto.
, Controlar la ejecución del presupuesto de Ia unidad bajo su
responsabilidad en tétminos económicos y financieros.
, Definir requerimientos de capacitacíórt del personal o su cargo, para
el mejoramiento en sus funciones y futuro desarrollo.
. Representar a la insütución onte personas, instrtuciones públícas y
priuadas en los aspectos que hacen la competencia de la unidad a su
carqo.
. Euacuar consultos en temas relaüuos a la dirección a personal de Ia
ínsnrución y terceros si corresponde, según procedimientos
establecidos y criterio propio en caso necesario." (Fs. 4pt3-42t6)

Expuesto lo anterior, debemos remitirnos al Informe de Auditoría No.

o7-2Zo-2otS-DIAF de fecha 5 de enero de zo16, confeccionado por la

Contraloría General de la República, donde le atribuyen al señor MATiAS

CARRILO LLERENA el monto de diez mil tres balboas con siete centésimos

(B/. ro,oo3.o7) y se Ie relaciona toda vez que 'en su calidad de Director de

Fínanzas del IMA, autorízó desembolsos a fauor de Ia empresa Trucklogtc

Consulting, SA., que incluían 1ooÁ por gastos de manejo que no estaban

contemplados en el contrato suscrito por la entidad" (Fs. 2506)

Lo indicado por los auditores, no está alejado de las aseveraciones

realizadas por JACINTO QUINTERO durante sus descargos, quien manifestó

que le correspondía a la Dirección de Finanzas dirigida por MATIAS

CARRILLO, verificar los recibos de mercancía para identificar que la cuenta

estuüera correcta y proceder con la solicitud de desembolso al Banco Nacional,

lo cual debía estar refrendado por la Contraloría General de la República hacia
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el Banco Nacional para su pago. Añadió que la Unidad Administrativa que

manejó los expedientes por proveedor del programa de Fideicomiso durante ei

período indicado,la dirigió MATÍAS CARRILLo.

Es eüdente que el señor MATÍAS CARRILLO LLERENA no actuó con

prudencia, es decir, con la misma diligencia que un buen administrador

emplearía para con sus propios bienes, en el manejo de Ios recursos del Fondo

de Fideicomiso del Programa para Ia Solidaridad Alimentaria, ejecutado por el

Instituto de Mercadeo §ropecuario; no realizó una correcta planificación para

el proceso de compras, Io que ocasionó pagos excesivos por el trámite no

oportuno de los contenedores y mercancías recibidas en los puertos navieros; la

pérdida por deterioro y descomposición de las mercancías y el pago de

productos no recibidos en bodega.

Lo anterior, fue esbozado por los auditores ALEXANDER PATIÑO y

EMANUEL AYAI-A de la Contraloría General de Ia República, quienes

expusieron las irregularidades en cuanto a la recepción de los productos, toda

vez que se confeccionaban los recibidos conforme, en las oficinas y no en las

bodegas. Igualmente en cuanto al dinero recibido versus lo depositado,

además, detectaron irregularidades en cuanto a la compra de bienes y

productos que no son comercializados. Se habló de falta de planificación en la

compra de productos sin salida al mercado y excesiva compra de productos en

bodegas, contrataciones a empresas para brindar servicios de transporte de

carga marítima, sin ser empresas naüeras, contrataciones de intermediarios

para el desembolso de Ias cuentas, la pérdida de productos como arroz,

cebollas, vegetales y legumbres por falta de un procedimiento o planificación de

distribución de forma adecuada.

Aunado a lo anterior, Ios auditores indicaron que las referidas
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irregularidades ocasionaron un perjuicio que puede superar los doce millones

de dólares, sin embargo, a la fecha de presentación del Informe de Auditoría, se

determina un perjuicio económico al Estado por Ia suma de B/.6,56o,5t5.84,

toda vez que esa fue la cantidad aproximada que se pudo establecer, de acuerdo

a los desembolsos realizados hasta Ia fecha de la auditoría.

Todos los elementos de prueba expuestos, aunado a los indicios de

presencia, oportunidad y mala justificación, nos dan Ia certeza jurídica de

responsabilidad en cuanto a MATÍAS CARRILLO LLERENA, para concluir

condenándolo por el delito de Peculado Doloso, conforme a las reglas de la sana

crítica.

o En cuanto al señor ARMANDo RAÚL vAsQUEz CEDEÑO, se

observa que fue designado como Supervisor de Fiscalización en el Instituto de

Mercadeo Agropecuario con funciones de Subjefe a partir del rr de noüembre

de zor4, de acuerdo a la nota de fecha 30 de octubre de zor4 suscrita por el

Director de Fiscalización General de la Contraloría General de la República,

ROGERCERRUD.

El Informe de Auditoría Num.o7-z7o-zor5-DlAF de fecha o5 de enero

de zo16 devela que ARMANDo RAUL vAsQUEz CEDEÑo, fue

Fiscalizador de la Contraloría General de la República en el IMA, persona

relacionada a las irregularidades detectadas en cuanto al manejo de los

recursos del Fondo de Fideicomiso del Programa para la planificación en el

proceso de compras, manejo y distribución de los productos alimenticios

(logísüca); en ürtud que "en su calídad de Jefe de Fiscalízación de la

Contraloría General de Ia República, en el IMA, refrendó órdenes de

desembolso a fauor de Ia empresa Trtcklogic Consulüng, SA., que íncluía

to% por gastos de manejo, que no estaban contemplados en contrato
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OESEMAOLSOS BEALIZAOOS A LA EMPFESA TRUCKSLOGIC CONSULIING, S.A.

FEfENCION AIMACENAJE Y IO" OE CÁNCO

FEC HA o/D FACT CAUSA OBJETO fltoNTo

21.eñe-15 9310 2351 Paqo por señrcios loqisllcos inteqrales 33.070.00 1034-1058

22-dtc-14 9325 2279 Paqo por servicros loqislicos rnlegr¡lcs Belenc¡ón 33,610.50

22-dic-1á 2279 Gaslo de manejo 10:i, 3.05 5.50 1063 - 1112

22-ótc-14 f.i2c 2416 Paeo por servlcros loqislicos iolcAr¡lcs Belencion 42.372 45 11 r3 . 1174

26-drc-t5 9682 2526 Paeo por servroos loqíslúos inlcqr¿lcs Relención 76.423.31 1175, 1 176

25-eñe''15 9662 2526 Gasto de manc¡o 10% 6,947.57 't177 - 1226

O

o

Al respecto, los auditores ALEXANDER PATIÑo y EMANUEL AYA[¿,,

afirmaron que ARMANDO VASQUEZ, solo cumplió con parte de las normas

de fiscalización, excepto en cuanto al pago del porcentaje de gastos de manejo

que no estaba contemplado en el contrato, toda vez que la empresa

TRUCKLOGIC CONSULTING acordó de manera verbal con la administración

en liberar las cargas que estaban en puerto, con cargos de almacenajes y

retención de carga asumiendo con su pecunio el precio que debió pagar la

institución y posteriormente solicitar el reembolso de lo pagado, más un ro %;

sin embargo esto no se consideró en los contratos, por lo que dicho acuerdo no

tenía el debido sustento y no debió refrendarlo.

Esta versión es apoyada por MARISOL LÓPEZ ESCOBAR, quien estuvo

por un corto período de tiempo en el Instituto de Mercadeo Agropecuario

(IMA), para brindar un apoyo, y manifestó en su descargo que, se percató que

el Contrato FF-36-zorz tenía Adendas donde no constaba el pago de la

retención que se hacía, por lo que le indicó a su Jefe y compañeros sobre que

estaba solicitando la empresa; empero el Subjefe ARMANDO VASQUEZ que

el pago del ro% se debía realizar.

Se desprende de la declaración indagatoria rendida por ARMANDO

VASQUEZ, que laboró en el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA) desde

noüembre de zor4 hasta abril de zor5 como Supervisor de Fiscalización,

39
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siendo su Jefe inmediato ISRAEL ORTIZ; negó Ios cargos formulados y

detalló que no verificó el Contrato N"FF-36-2or2 suscrito entre el Instituto de

Mercadeo Agropecuario (IMA) y la empresa TRUCKLOGIC CONSULTING,

S.A, ni sus adendas ya que no era su potestad, Iimitándose a veriñcar las

gestiones de cobro ylas órdenes de desembolso. Aceptó que se le señala por un

sello de veriñcado en el expediente, pero que la tesorera de la institución que

ñrma la gestión de cobro no Ie hizo ningún señalamiento.

Como se sabe, la Constitución Política de Panamá, en su Artículo No. z8o

señala las respectivas funciones de la Contraloría General de la República,

observándose en el en el numeral z, "Fiscalízar y regular, medtante el control

preuio o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públícos, a

fin de que se realicen con cotección, según lo establecido en la Ley. La

Contraloría determínará los cosos en que ejercerá. tanto el control preuio como el

posterior sobre los actos de manejo, al ígual que aquellos en que solo ejerceró

este úItimo", por lo cual se crea la Dirección de Nacional de Fiscalización General.

De lo antes mencionado, se estima acreditada la responsabilidad del

señor ARMANDO RA(IL VASQUEZ CEDEÑO, con el delito de Peculado

Doloso, toda vez que el audito efectuado por la Contraloría General de la

República adüerte que en la tramitación de la órdenes de desembolso No. 9325,

hubo irregularidades que propiciaron un perjuicio económico al Estado,

adjudicándole la suma de tres mil cincuenta y cinco balboas con cincuenta

centésimos (B/.S,oss.so).

o Finalmente, en Io que respecta a la responsabilidad penal de ISRAEL

ANTONIO ORTIZ VERGARA, se comprende que tomó posesión del cargo

de Jefe de Fiscalización I, en la Dirección de Fiscalización General de la

Contraloúa General de la República, mediante Acta de fecha oz de enero de

zol4 y posteriormente, fue designado como Supervisor de Fiscalización a la
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Oñcina de Fiscalización en el Instituto de Mercadeo Agropecuario con

funciones de Jefe de Fiscalización a partir del rr de noviembre de zor4, de

acuerdo a Ia nota de 3o de octubre de zor4 suscrita por ROGER CERRUD,

Director de Fiscalización General de la Contraloúa General de Ia República.

Con relación al señor ISRAEL ORTIZ VERGARA, el Informe de Auditoúa

Num.o7-z7o-2o1S-DIAF de fecha 05 de enero de zo16, detalló que "se /e

relaciona ya que en su calídad de Jefe de Fiscalizacíón d.e la Contraloría

General de Ia República, en el IMA, refrendó órdenes de desembolsos a fauor

de la empresa Trucklogic Consulting, SA., que incluía 10% por gasto de

manejo, que no estaban contempladas en contrato alguno". Igualmente, le

atribuyó la suma de diez mil tres balboas con siete centésimos (B/. ro,oo3.o7),

como perjuicio patrimonial causado al erario público. (Fs. zSoZ)

En deposición jurada, Ios auditores de la Contraloría General de la

República ALEXANDER PATIÑO y EMANUEL AYAI-A, se ratificaron de lo

expuesto en su informe y señalaron que ISRAEL ORTIZ no cumplió con todas

las normas de fiscalización, puesto que refrendó el pago del porcentaje de

gastos de manejo que no estaba contemplado en el contrato, toda vez que la

empresa TRUCKLOGIC CONSULTING acordó de manera verbal con la

administración, liberar las cargas que estaban en el puerto, con cargos de

almacenajes y retención de carga; gasto que asumirían la empresa y

posteriormente Ia Institución les rembolsaría lo pagado más un 1o%; por lo

tanto, es considerado una de las personas relacionadas a las irregularidades

detectadas en cuanto al manejo de los recursos del Fondo de Fideicomiso del

Programa para la planificación en el proceso de compras, manejo y distribución

de los productos alimenticios y su logística.

En el audito gubernamental se reñrió que el señor Israel Ortíz reconoció

a
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su firma en las Órdenes de Desembolso No. 9325 y No. 966z en las que constan

Ios pagos irregulares y que el mismo manifestó que el Instituto de Mercadeo

Agropecuario le daba instrucciones a la empresa para que liberara los

contenedores en los puertos, de manera que los productos no se deterioraran y

así agilizar la labor; añadió que consultó con el Director de Finanzas y el Jefe de

Logística y Transporte, quienes le manifestaron que los pagos se debían realizar

por tratarse de productos perecederos; sin embargo los auditores afirmaron

que no se encontró documento alguno que sustente los dichos del señor Israel

Ortí2.

Otra situación alertada por los auditores es el hecho no se Ilevaba un

control eficaz para determinar lo que se estaba pagando en productos, y que era

realmente recibido en las bodegas, ya que el documento que podía brindar

dicha información no era contemplado para realizar los desembolsos, el cual

consistía en un formulario de pesado y conteo; por ende, no se encuentra

debida justificación para la emisión de los desembolsos, lo que debió ser

alertado por el señor ISRAEL ORTÍZ como Jefe de Fiscalización.

También se cuenta con la declaración jurada de MARISOL LÓPEZ

ESCOBAR, donde señaló que en el contrato FF-36-zorz ni en sus adendas,

constaba el pago de la retención que se efectuaba, por Io que no había sustento

para ello, y al advertirlo, su Jefe ISRAEL ORTIZ le ordenó realizarlo.

Así las cosas, es de imperio mencionar que una contratación pública, no

sólo es el mecanismo con que cuenta el Estado para satisfacer las necesidades

de la población mediante la adquisición de bienes y servicios que permiten Ia

prestación de servicio públicos, la dotación de infraestructuras y la entrega de

bienes en determinados lugares, sino que constituye un importante motor para

el desarrollo y crecimiento económico de los países, por tanto, el estudio de los
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principios y normas que regentan las compras públicas cada día es más

creciente y de especial interés para los profesionales del derecho, los

empresarios y los ciudadanos; máxime que estamos ante un programa de

Solidad Alimentaria, cuya ñnalidad es proporcionar alimentos a las personas de

bajos recursos.

En ese sentido, la afectación patrimonial al erario público se determina

mediante métodos investigativos, a fin de establecer las causas mediatas o

inmediatas que originaron el hecho, es decir, con un estudio analítico y

comparativo de los principales elementos probatorios, Ias que junto al resto de

las pruebas incorporadas al expediente, y de esa manera, el Juzgador pueda

emitir una decisión final más ajustada a la verdad, y acorde a derecho.

Al respecto, Ios informes de auditoría elaborados por peritos idóneos

tienen como función elemental, lo establecido en el numeral 3 del artículo z8o

de Ia Constitución Política "...Examinar, ínteruenir y fenecer las cuentas de los

funcionarios públícos, entidades o personas que admínistren, manejen o

custodien fondos u otros bienes públicos. Lo aünente a la responsabilidad

penal corresponde a los tríbunales ordínarios...". En ese sentido, la auditoría

es un punto de partida dentro de la investigación penal, que se nutre de otros

elementos de conücción que bajo la luz de la sana cútica conlleva a una

decisión judicial y en el caso en particular, el cúmulo probatorio aportado, no

permite soslayar que hubo un perjuicio económico al Estado, causado por

ISRAEL ORTIZ, por lo tanto es responsable del delito de Peculado doloso.

También fueron incorporadas otros elementos que brindan seguridad y

certeza en cuanto a la comisión del delito que se investigó, tales como las

Diligencias de Inspección Ocular donde fueron recabadas deposiciones juradas

por parte de los funcionarios del Instituto de Mercadeo Agropecuario en

a

.11

'\



rl
I

*\
\x

o

diferentes sedes a nivel Nacional, que son contestes y reiteran el descontrol

administrativo que existía en la entidad y la no aplicación de las normas de

fiscalización para Ia emisión de los pagos a las empresas contratadas.

Es importante anotar que el interés jurídico prevaleciente en el delito de

peculado, es el correcto desenvolümiento de Ia actividad administrativa en

general; siendo contenido esencial del delito la quiebra por parte del agente del

deber propio de ciertas funciones públicas, Ia falta de cuidado o atención por

parte del funcionario, así como el incumplimiento de sus especiales deberes en

la administración o custodia de los caudales u otros objetos, de que se

encuentra encargado por razón de sus funciones, puede dar lugar a que se

extravíen dineros o bienes del erario público.

De acuerdo a la descripción de la conducta típica, su estructura demanda

un sujeto activo calificado en este caso el servidor público y la malversación de

bienes del Estado, extremos que se configuran en esta causa, es más, no resulta

necesario como atributo del sujeto activo que posea la disponibilidad directa de

los bienes, sino que también deriva de una potestad jurídica que se le brinda

para que disponga su destino. Siendo así, este Tribunal estima acreditada Ia

responsabilidad penal de los sindicados EDWIN CANDEI-ARIO CÁRDENAS

UREÑA ANGEL ARIEL ÁCUIT¿ AYALA, MIGDALIA ESTHER GÓMEZ,

MATÍAS CARzuLLO LLERENA, ARMANDO RAÚL VASQUEZ CEDEÑO e

ISRAEL ANTONIO ORTIZ VERGARA, con el delito de Peculado que les fue

imputado.

o

CUART Los hechos declarados probados para los señores EDWIN

CANDET-ARIO CÁRDENAS UREÑA, ANGEL ARIEL ACUTT-A AYAI-A,

MIGDALIA ESTHER GÓlnEZ, MATÍAS CARRILLO LLERENA,

ARMANDO RAÚÍL VÁSQUEZ CEDEÑO C ISRAEL ANTONIO ORTIZ
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VERGARA, son constitutivos del delito CONTRA ADMINTSTRACIÓN

P(IBLICA, en su modalidad de PECULADO tipiñcado en el artículo SS8 del

Código Penal; este Tribunal estima que en efecto, se encuentra debidamente

acreditada Ia responsabilidad penal de los imputados sobre el hecho

investigado.

"frÉú3SE El seruídor público que sustraiga
o maluerse de cualquier forma,
o consienta que otro se apropie, sustroiga o maluerse de
cualquíer forma dinero, ualores o bienes, cuAa
administracíón, percepción o custodia Ie hayan sido
confi.ados por razón de su cargo, será sancionado con
prisión de cuatro a diez años.

Si la cuantía de lo apropiado supera la suma de
cien mtl balboas (B/. too,ooo.oo) o sí el dinero, ualores o
bienes apropiados estuuieran destinados a fines
asrstencia/es o a programas de desatollo o de apoyo
social, la pena serít de ocho a quince años de prisión."

Precisa señalar que durante el desarrollo del proceso no se estableció que

IOS SCñOTCS EDWIN CANDEIARIO CÁRDENAS UREÑA, ANGEL ARIEL

ÁcuIIe AYALA, MIGDALIA ESTHER GÓMEZ, MATÍAS CARRILLO

LLERENA, ARMANDO NAÚI VESqUEZ CEDEÑO C ISRAEL ANTONIO

ORTIZ VERGARA, no comprendieran la ilicitud de sus actos, la defensa

tampoco alegó, ni acreditó causales de inimputabilidad o eximentes de

responsabilidad en su favor, por io cual se presume que los acusados están en

pleno gozo de sus facultades y derechos.

QUINTO: Los señores señores EDWIN CANDEI-ARIO CARDENAS

UREÑA, ANGEL ARIEL ÁCUTT-E AYAI-A, MIGDALIA ESTHER

GÓ¡¿,r;Z, MATÍAS CARRTLLO LLERENA, ARMANDO RAÚL

VASQUEZ CEDEÑO e ISRAEL ANTONIO ORTIZ VERGARA, son

responsables por su participación personal y directa en la ejecución del mismo,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 del Código Penal.

Artículo 43. Es autor quien realiza, por sí
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mlsmo o por interpuesta persona, la conducta
descrita en eI típo penal.

SEXTO: Para la indiüdualización judicial de la pena han de tenerse en cuenta

los parámetros del artículo 79 del Código Penal, por lo que se procederá a

realizar una verificación de los hechos y circunstancias concretas relacionadas

con el delito y los factores que se desprenden de la situación procesal de los

acusados.

EDWIN CANDEI-ARIO CARDENAS UREÑA

En cuanto a la magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o menor

voluntad de dañar del señor EDWIN CÁRDENAS, se tiene que se trata de un

acto que atentó contra la administración pública, en ürtud que tenía

conocimiento de la adquisición desmesurada de productos cuyo almacenaje no

era posible y no presentó interés en solucionar dicha problemática,

ocasionando una lesión patrimonial al Estado por el orden de B/ . 6,6ot,r5o.97,

de conformidad con el audito efectuado por la Contraloría General de la

República.

En las circunstancias de modo tiempo y lugar; se observa que EDWIN

CARDENAS era Director General del Insütuto de Mercadeo Agropecuario y

tenían bajo su cargo y responsabilidad la administración de los dineros y bienes

de dicha entidad; se evidenció la intención dolosa del sindicado toda vez que

tomo decisiones que no eran acordes con una correcta administración de los

caudales públicos.

En la conducta del agente inmediatamente anterior, simultánea y

posterior al hecho punible, se estableció que los actos delictivos fueron

planificados y consensuados, sin que se haya probado oposición alguna a la

ejecución del delito, valiéndose de los recursos del Estado asignados a una

entidad que debe destinar dichos recursos a actiüdades meramente sociales en

.16
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pro de los más necesitados.

ANcpr- enrcl Acr¡rr-e AYAr-a

En cuanto a la magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o menor

voluntad de dañar del señor ANCnr, AGUII-A, se ha demostrado la clara

intención deliberada del acusado de cometer el acto ilícito, que en términos de

su magnitud involucra altas sumas de dinero pagadas a empresas, con la

finalidad de adquirir productos alimenticios que muchos resultaron imposibles

de almacenar; sin embargo dio la orden de su recepción sin contemplar el

espacio en las bodegas, ocasionando pérdidas en la mercancía.

En Ias circunstancias de modo tiempo y lugar; se observa que ANGEI,

ARIEL ÁG[III-A, fungía como Jefe de Distribución y Logística en el Instituto

de Mercadeo Agropecuario, teniendo bajo su responsabilidad la planificación

para la recepción de los productos y debió crear mecanismos sostenibles para la

recepción y almacenaje de los productos, tendientes a eütar su deterioro;

función que no realizó.

En la conducta del agente inmediatamente anterior, simultánea y

posterior al hecho punible, se estableció que los actos delictivos fueron

cometidos deliberadamente, pues fue informado en numerosas ocasiones por

Ios funcionarios del IMA, de las dificultades que presentaban en las bodegas;

empero no presentó interés y se limitó a dar la orden de recibirlos sin

contemplar las consecuencias.

MIGDALIAESTHER G,ÓIIrcZ

Referente Ia magnitud de la lesión o del peligro y Ia mayor o menor

voluntad de dañar de Ia señora MIGDALIA ESTHER GÓMEZ, se observa que Ia

omisión de Ia prenombrada en verificar que los contratos confeccionados en la

Dirección a su cargo cumpliesen con las disposiciones legales ügentes, lo que

11
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colocó en desventaja a la institución y contribuyó a la constitución de la lesión

patrimonial.

En las circunstancias de modo tiempo y lugar; se observa que MIGDALIA

ESTHER GÓMEZ, como Jefa de la Oficina de Asesoría Legal, debía realizar

trabajos relacionados con la Dirección, coordinación y control de las

actiüdades de asesoría y tramitación de los asuntos Iegales de la institución;

empero, el audito gubernamental, eüdenció que las contrataciones no

representaron el mayor beneficio para el Estado y el interés público y no se

aplicó la Ley de Contratación Pública ni el Reglamento del Programa para la

Solidaridad.

Según la conducta del agente inmediatamente anterior, simultánea y

posterior al hecho punible, se constató que descuidó sus funciones y no realizó

intento alguno por subsanar lo ocurrido.

ARMANDO RA(rL VÁSQUEZ CEDEÑO

En cuanto a la magnitud de Ia lesión o del peligro y la mayor o menor

voluntad de dañar del señor ARMANDO RAÚL VASQUEZ, se tiene que se trata

de un acto que atentó contra la administración pública, en virtud que refrendó

órdenes de desembolso correspondientes a un supuesto to%o acordado

verbalmente entre la empresa contratada y la directiva de la institución, de lo

cual no existe constancia alguna. En razón de ello, se le atribuyó un perjuicio

patrimonial al Estado por la suma de tres mil cincuenta y cinco balboas con

cincuentas centésimos (B/. g,oSS.So).

En las circunstancias de modo tiempo y lugar; se observa que

ARMANDO RAÚL VASQUEZ CEDEÑO, como Fiscalizador de Ia Contraloría

General de la República le correspondía examinar e intervenir en las cuentas de

las entidades o personas que administren, manejen o custodien fondos u otros

-+8
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bienes públicos; función que no realizó con el debido cuidado.

En atención a la conducta del agente inmediatamente anterior,

simultánea y posterior al hecho punible, se estableció que no procuró ni ejerció

los controles necesarios para eütar que se desembolsaran los dineros estatales

de manera injustificada.

ISRAEL ORTÍZ VERGARA

En cuanto a Ia magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o menor

voluntad de dañar del señor ORTÍZ VERGARA, se tiene que se trata de un acto

que atentó contra la administración pública, en ürtud que refrendó órdenes de

desembolso correspondientes a un supuesto 10% acordado verbalmente entre

la empresa contratada y la directiva de la institución, de lo cual no existe

constancia alguna. En razón de ello, se le atribuyó un perjuicio patrimonial al

Estado por Ia suma de diez mil tres balboas con siete centésimos (B/.

ro,oo3.o7).

En las circunstancias de modo tiempo y lugar; se observa que ISRAEL

ORTfZ VERGARA, como Jefe de Fiscalización de la Contraloría General de la

República, no cumplió con todas las normas de fiscalización, puesto que

refrendó el pago del porcentaje de gastos de manejo que no estaba

contemplado en el contrato.

Referente a la conducta del agente inmediatamente anterior, simultánea

y posterior al hecho punible, se estableció que no procuró ni ejerció los

controles necesarios para eütar que se desembolsaran los dineros estatales de

manera injustiñcada.

Este tribunal, estima que los hechos denunciados y las pruebas generan

certeza juúdica para DECLARAR PENALMENTE RESPONSABLE a

EDWIN CANDEIA.RIO CARDENAS UREÑA, ANGEL ARIEL ACUTT.E
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AYAI-A, MIGDALIA ESTHER GÓIMEZ, MATÍAS CARRILLO

LLERENA, ARMANDO neÚr VASQUEZ CEOSÑO e TSRAEL

ANTONIO ORTIZ VERGARA, por ejecutar los verbos rectores del delito

CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚIBLICA, tipificado en el artículo 338

del Código Penal ügente, en Ia modalidad de PECULADO.

Con fundamento en lo antes mencionado, concatenadamente con la

valoración de los antecedentes del sumario, se les aplicará la pena de

NOVENTA Y SEIS (96) MESES DE PRISIÓN, como autores del delito de

PECUIADO en perjuicio del Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA).

En atención a la normativa descrita en los artículos 68 y 69 del Código

Penal, se les INHABILITA PARA EL EJERCICIO DE FTINCIONES PÚBLICAS

por igual término que corre una vez cumplida la pena principal de prisión.

Se levantan las medidas cautelares impuestas a los sindicados para el

cumplimiento de la pena.

Se levanta la Fianza de Excarcelación No. 18 de 3o de septiembre de

zo16 por la cuantía de ciento cincuenta mil balboas (B/.r5o,ooo.oo), concedida

a EDWIN CARDENAS, consignada, a través de Certificado de Garantía

expedido por Aseguradora ASSA, en atención a los artículos z169 y z4to del

Código Judicial.

PARTE RESOLUTTVA

En mérito de lo ante expuesto la suscrita JUBZ PRIMERA

LIQUIDADORA DE CAUSAS PENALES DEL PRIMER CIRCUITO

JUDICIAL DE PANAMÁ, administrando justicia y por autoridad de la ley,

DECT-ARA PENALMENTE R-ESPONSABLE a EDWIN CANDEI.-ARIO

CARDENAS UREÑA, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de

identidad personal N"8-3o4-773, nacido el 13 de enero de 1969, hijo de
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Candelario CÁRDENAS y Blanca Ureña, residente en Panamá Oeste, La

Chorrera, corregimiento Los Díaz, barrio El Sigual, calle principal; ANGEL

ARIEL ACUff-e AYALA, varón, panameño, mayor de edad con cédula de

identidad personal N"8-464-r35, nacido el 7 de mayo de t974, hijo de Angel

Águila y Niura Ayala, residente en Panamá Oeste, La Chorrera, Barrio colón,

San Francisco, casa No2932; MIGDALIA ESTHER GÓMEZ, mujer,

panameña, mayor de edad con cédula de identidad personal N"8-743-794,

nacida el 13 de enero de t976, hija de Guillermo Fernandez (q.e.p.d) y Maritza

GÓMEZ, residente en Panamá Oeste, La Chorrera, Barrio Balboa, Barriada

Revolución, calle San Luis, casa N'z; MATfAS CARRILLO LLERNA, varón,

panameño, mayor de edad con cédula de identidad personal N"8-263-767

nacido el 3 de enero de 1966, hijo de Teofilo Carrillo Mendoza (q.e.p.d) y

Constantina Llerna de Carrillo (q.e.p.d.), residente en Panamá Oeste, La

Chorrera, Residencial Mistic City, vía Río Congo, Corregimiento El Arado, calle

No3o, casa C-798; ARMANDO RAÚIL VASQUEZ CEDEÑo, varón,

panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N'6-74-r43,

nacido el z7 de diciembre de 1953, hijo de A¡mando VÁSQUEZ y Deyanira

Cedeño, residente en Panamá, Bethania, Tumba Muerto, La Locería, calle 6r,

casa 33-J; ISRAEL ANTONIO ORTfz VERGARA, varón, panameño,

mayor de edad con cédula de identidad personal N'8-47r-8r8, nacido el 3o de

junio de tgTz,hijo de Luis Ortiz y Elüa de Ortiz, residente en Pacora, Barriada

Las Praderas de Utivé, calle Los Jobos, casa No53-6, a lado de la finca Mi

Casita; y LOS CONDENA a la pena de de NOVENTA Y SEIS (96) MESES

DE PRISIÓN, como AUTORES del Delito Contra la Administración Pública,

en la modalidad de PECUI-ADO DOLOSO, cometido en perjuicio del

Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA).

o
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SE IMPONE A TODOS LOS SENTENCIADOS, LA

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES

P(IBLICAS, por el mismo período de la sanción impuesta, que comenzará a

correr, luego de cumplida la pena principal.

Se levantan las medidas cautelares impuestas a los sindicados para el

cumplimiento de la pena.

Se levanta la Fianza de Excarcelación No. 18 de 3o de septiembre de

zo16 por Ia cuantía de ciento cincuenta mil balboas (B/.r5o,ooo.oo), concedida

a EDWIN CARDENAS, consignada, a través de Certificado de Garantía

expedido por Aseguradora ASSA.

De conformidad con la parte motiva de la presente resolución.

Póngase en conocimiento de las autoridades competentes, lo resuelto en

este fallo.

Gírese los oñcios pertinentes para darle cumplimiento al presente fallo.

FUNDAMENTO DE DERECHO: 3z y +6 de la Constitución Política
Nacional. A¡tículos 8r3, r94r, 1946, 1947, 2o44,2o46, 2t69, 2410,24t5,242r y
z5z9 del Código Judicial. Artículos r, z, 5, 6,7, g, Lo, 43,69,79,90,93, 95,98,
99, 1oo, ror y 338 del Código Penal.

a NorrFfeursE,

)
AGUEDA SÁNCHEZ

JUEZ PRIMERA LIQUI ADORADE CAUSAS PENALES
TO JUDICIAI DE PANAMÁ.DEL PRIMERCIRC

DE 9;
c

EÑO CEDEño
SIl TAzuAJUDICIAL.

/ap
Exp.2340r
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